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PROYECTO DE LEY 

Resupuestos Generales del Estado para 1983. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en 
su reunión del día de hoy, ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109 del Reglamento de la Cámara, remitir a 
la Comisión de Resupuestos y publicar en 

LES e1 Proyecto de Ley de Presupuestos Cene- 
rales del Estado para 1983. 
Los señores Diputados y los Grupos Parla- 

mentarios disponen de un plazo de quince 
días hábiles, que expira el día 13 de mayo 
para presentar enmiendas al citado Proyecto 
de Ley, cuyo texto se inserta a continuación. 

En la Biblioteca de la Cámara se encuentra 
a disposición de los Diputados y de los Gru- 
pos Parlamentarios la documentación remi- 
tida por el Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 
de abril de 1983.-P. D. El Secretario Ceneral 
del Congreso de los Diputados, Luir María 
Cuorla meto. 

el BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERA- 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA 1983 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
1 

La coherencia exigible a la política presu- 
puestaria en relación con la política econb 

mica general que sustenta el Gobierno, hacen 
del control de las magnitudes públicas uno de 
los objetivos básicos de aquélla. La experien- 
cia pasada inmediata, especialmente en los 
dos últimos ejercicios, ha puesto de mani- 
fiesto los inconvenientes de todo orden que se 
derivan de una evolución no controlada del 
déficit público que, en nuestro caso, se ha ve- 
nido duplicando en términos corrientes de un 
año para otro. 
Los estados de gastos e ingresos para mil 

novecientos ochenta y tres ascienden a las ci- 
fras de cuatro mil quinientos trece y tres mil 
cuatrocientos dos miles de millones de pese- 
tas, respectivamente. La necesidad de finan- 
ciación prevista se sitúa, por lo tanto, en mil 
ciento once miles de millones de pesetas, lo 
que supone una clara ruptura con la tenden- 
cia histórica reciente. 

Asimismo, no ha sido infrecuente que a los 
efectos del déficit público se hayan añadido 
perturbaciones adicionales derivadas de las 
fórmulas de su financiación. Los mecanismos 
previstos a tal efecto en el presente Proyecto 
de Ley se apartan de las prácticas habituales, 
'desplazando el peso de la financiación hacia 
fórmulas más ortodoxas, tales como la Deuda 
del Tesoro. 

11 

Sin olvidar las espkciales y diversas cir- 
cunstancias que han confluido en la elabora- 
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ción del presente Proyectode Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado para mil nove- 
cientos ochenta y tres, condicionado doble- 
mente por la inercia inevitable y la urgencia, 
son múltiples las novedades que, en el mismo 
se han producido, novedades que apuntan ha- 
cia ese difícil y comprometido camino de re- 
forma de las instituciones presupuestarias 
que el Gobierno ha expuesto en su programa. 

Aunque no se halle explícitamente indicado 
en el texto de la Ley, debe resaltarse que el 
presente Presupuesto se ha hecho desde unas 
bases tremendamente realistas y por tanto sin 
fáciles concesiones a la estética de las cifras. 

Dicho realismo del Presupuesto de mil no- 
vecientos ochenta y tres, unido a la operación 
de clarificación y transparencia que ha su- 
puesto el Proyecto de Ley de Habilitación de 
Créditos depositado por el Gobierno ante esta 
Cámara a comienzos del pasado mes de fe- 
brero, hacen que la situación financiera del 
Estado nos resulte hoy perfectamente cono- 
cida. 

En segundo lugar, existen también noveda- 
des importantes en cuanto a la forma en que 
se han determinado los créditos de personal y 
en última instancia en cuanto a la filosofía 
subyacente en la política de retribuciones del 
sector público. 

En el tratamiento de las retribuciones y de- 
rechos pasivos de los funcionarios y demás 
personal al servicio de la Administración Pú- 
blica se plasman en el Proyecto de Ley los 
acuerdos derivados de las negociaciones entre 
la Administración y las representaciones sin- 
dicales de los funcionarios, recogiéndose por 
primera vez en la Ley de Presupuestos, los 
resultados de una negociación colectiva con 
tan significativo sector del mundo laboral. 

El esfuerzo del gasto público en materia de 
retribuciones de los empleados del sector pú- 
blico estatal, va dirigido fundamentalmente a 
las retribuciones básicas como comienzo de 
una línea encaminada a modificar la estruc- 
tura del sistema retributivo y a conseguir una 
mejora sustancial en los derechos pasivos de 
los funcionarios, tradicionalmente alejados, 
por debajo, de los niveles de pensiones co- 
rrespondientes a1 sector privado. 

Con el incremento propuesto en las retribu- 

ciones se trata de conseguir asimismo una in- 
centivación adecuada para que la función pú- 
blica preste los servicios que la sociedad de- 
manda del aparato del Estado, racionali- 
zando por ende el gasto público de tal natura- 
leza. 

Como acaba de señalarse, resultaba igual- 
mente necesario iniciar una política redistri- 
butiva de los recursos públicos dedicados al 
pago de haberes pasivos o pensiones, redistri- 
bución exigida por elementales principios de 
racionalidad y justicia. A este criterio obe- 
dece la desvinculación del crecimiento de 
pensiones recogido en leyes especiales en re- 
lación con los incrementos experimentados 
por las retribuciones básicas en activo, así 
como la congelación de otras pensiones, que 
por su cuantía se estiman contradictorias con 
el indicado principio de redistribución. 

La tercera cuestión relevante desde la pers- 
pectiva del gasto público la constituye la es- 
pecial atención que este Presupuesto pone en 
los mecanismos financieros de las Haciendas 
Territoriales. 

Por una parte, en lo que se refiere a los 
Ayuntamientos se propone un aumento im- 
portante del Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal y lo que es más destacable, un 
cambio en los criterios de distribución del 
mencionado Fondo, incorporando a los exis- 
tentes una cierta idea de esfuerzo fiscal. Este 
apunte que se inicia en la presente Ley de 
Presupuestos muestra los criterios del Go- 
bierno en materia de financiación de las Ha- 
ciendas Territoriales a las que debe dotarse 
de los recursos propios adecuados y suficien- 
tes, graduando por otra parte la aportación 
del Estado en función de su propio esfuerzo 
financiero. 

En segundo lugar y en lo que respecta al 
Fondo de Compensación Interterritorial que 
financia las nuevas inversiones de las Comu- 
nidades Autónomas, en el Royecto de la pre- 
sente Ley se instrumentan los mecanismos su- 
ficientes para evitar múltiples demoras y al- 
gunos trastornos que se han venido regis- 
trando en el pasado. 

Con el planteamiento que se hace tanto en 
el estado numCrico de gastos como en el texto 
de la Ley, se eliminan complejos procesos 
administrativos poniéndose a disposición de 
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las Comunidades Autónomas los recursos ne- 
cesarios con la prontitud deseada. 

111 

En lo que se refiere al estado de ingresos, 
más concretamente a la política tributaria, 
que se configura en el texto de la Ley, es opor- 
tuno destacar dos características relevantes. 

En primer lugar, se propone una nueva ta- 
rifa para el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Flsicas, que si bien dota de mayor 
progresividad al Impuesto, lo hace limitando 
al mismo tiempo la escalada de tipos margi- 
nales. 

En segundo lugar y en lo que se refiere al 
tratamiento fiscal de las empresas, la política 
tributaria propuesta se articula sobre un do- 
ble núcleo. De una parte, se brinda la posibi- 
lidad de llevar a cabo una regularización de 
los balances de las empresas para que éstos 
sean adecuado reflejo de la realidad. Adicio- 
nalmente, se propone un ligero aumento en el 
tipo del impuesto de Sociedades, aumento 
que debe revertir sobre las propias empresas 
a través de los incentivos a la inversión neta 
que igualmente se articulan en la presente 
Ley. 

Queda finalmente por destacar un conjunto 
diverso de normas de gestión tendentes a agi- 

Aunque tales normas pudieran parecer ad- 
jetivas y, desde luego, sólo son instrumenta- 
les, hay que advertir que se insertan en el 1í- 
mite de reformas presupuestarias a que ante- 
riormente nos hemos referido, cuyo eje lo 
constituye una mayor presencia y responsabi- 
lización de los sectores gestores del gasto cu- 
yos primeros pasos ya se están iniciando por 
parte del Gobierno. 

. lizar la ejecución del Presupuesto. 

De lo, créditor y su financiación 
ARTICULO UNO 
Cdditor iniciaks 

y financiacián de loa mismo, 
Se aprueban los Presupuestos Generales del 

Estado para el ejercicio económico de mil no- 
vecientos ochenta y tres, integrados por: 

Uno. El Presupuesto del Estado, en cuyo 
estado de gastos, se conceden los créditos ne- 
cesarios para atender el cumplimiento de sus 
obligaciones por un importe de cuatro billo- 
nes quinientos trece mil trescientos cinco mi- 
llones ochocientas treinta y nueve mil pese- 
tas. 

El Presupuesto de Gastos del Estado se fi- 
nanciará: 

a) Con los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio que se detallan en el es- 
tado de ingresos, estimados en un importe to- 
tal de: tres billones cuatrocientos dos mil 
ciento diez millones cincuenta mil pesetas. 

b) Con el importe de las operaciones de 
endeudamiento q'ue se expresan en el artículo 
veintidós de esta Ley y con sujeción a los ti- 
pos y cuantías máximas que para cada uno de 
ellos se expresa. 

Los beneficios fiscales que afectan a los 
Tributos del Estado se estiman en seiscientos 
noventa y un mil doscientos millones de pese- 
tas. 
Dos. Los Presupuestos de los Organismos 

Autónomos del Estado de carácter adminis- 
trativo, en los que se relacionan para cada 
Ente los créditos concedidos para atender el 
cumplimiento de sus obligaciones por un im- 
porte total de un billón ciento cuarenta y 
nueve mil seiscientos sesenta y nueve millo- 
nes ochocientas siete mil pesetas. 

Las estimaciones de los derechos económi- 
cos a liquidar durante el ejercicio por cada 
Organismo se detallan en los estados de in- 
gresos, siendo su importe total de un billón 
ciento cincuenta y tres mil quinientos cin- 
cuenta millones setecientas ochenta y seis mil 
pesetas. 

Tres. Los Presupuestos de los Organismos 
Autónomos del Estado de carácter comercial, 
industrial o financiero, en los que se relacio- 
nan para cada Ente los créditos concedidos 
para atender el cumplimiento de sus obliga- 
ciones en el ejercicio, por un importe total de 
dos billones ciento noventa mil quinientos se- 
tenta y seis millones cuatrocientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 
Los Tecursos estimados para cada Orga- 

nismo se detallan en los estados de ingresos 
cuyo importe total asciende a la suma de dos 
billones ciento noventa mil quinientos setenta 
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y seis milloneocuatrocientas sesenta y cuatro 
mil pesetas. 

Cuatro. El Presupuesto de la Seguridad 
Social, importando los cdditos para atender 
la totalidad de sus obligaciones, tanto en ré- 
gimen general como en regímenes especiales 
la cantidad de dos billones setecientos 
treinta y nueve mil cuatrocientos sesenta y 
seis millones ochocientas siete mil pesetas. 
Los recursos previstos para el ejercicio se 

cifran en dos billones setecientos treinta y 
nueve mil cuatrocientos sesenta y seis millo- 
nes ochocientas siete mil pesetas. 

Cinco. El Resupuesto del Ente Público 
Radio Televisión Española, comprensivo de 
las dotaciones necesarias para atender al de- 
sarrollo de sus actividades, por un importe 
total de ventiseis mil cuatrocientos sesenta y 
tres millones setecientas noventa y cuatro mil 
pesetas; así como los recursos estimados en la 
cuantía total de veintiséis mil cuatrocientos 
sesenta y tres millones setecientas noventa y 
cuatro mil pesetas. 
Los Prcsupuatos de las Sociedades Estata- 

les para la Gestión de los Servicios Públicos de 
Radiodifusión y Televisión a que se refiere la 
Ley cuatdochcnta, de diez de enero, con el 
siguiente detalle: 
- Televisión EspaIiola (TVE) por un im- 

porte total de dotaciones de cuarenta y nueve 
mil ciento noventa millones doscientas se- 
senta y ocho n i l  pesetas, y de recursos que 
ascienden a cuuenta y nueve mil ciento no- 
venta millones doscientas sesenta y ocho mil 
pesetas. 
- Radio Nacional de España ( M E )  por un 

importe total & dotaciones, siete mil cuatro- 
cientos cincuenta y siete millones doscientas 
sesenta y nueve mil pesetas, y de recursos que 
ascienden a siete mil cuatrocientos cincuenta 
y siete millones doscientas sesenta y nueve 
mil pesetas. 

Proporciomildui Sueldo 

- Radio Cadena Espaiiola (RCE) por un 
importe total de dotaciones de cuatro mil 
doscientos cuarenta y tres millones qunientas 
ochenta y tres mil pesetas, y de recursos que 
ascienden a cuatro mil doscientos cuarenta y 
tres millones quinientas ochenta y tres mil 
pesetas. 

Seis. El Presupuesto del Consejo de Segu- 
ridad Nuclear, por un importe total de dota- 
ciones de setecientos cinco millones seiscien- 
tas ochenta y seis mil pesetas, y de recursos 
que ascienden a setecientos doce millones 
ochocientas treinta y dos mil pesetas. 

Siete. El Presupuesto del Consejo de Ad- 
ministración del Patrimonio Nacional, por un 
importe total de dotaciones de tres mil qui- 
nientos ochenta y seis millones setecientas se- 
tenta mil seiscientas cuarenta y siete pesetas, 
y de recursos que ascienden a tres mil qui- 
nientos ochenta y seis millones setecientas se- 
tenta mil seiscientas cuarenta y siete pesetas. 
Ocho. El Presupuesto del Instituto Nacio- 

nal de Fomento a la Exportación, por un im- 
porte total de dotaciones de tres mil ciento 
ochenta y un millones quinientas mil pesetas, 
y de recursos que ascienden a tres mil ciento 
ochenta y un millones quinientas mil pesetas. 

ik loa créditos de ~ I U O M I  activo 

ARTICULO DOS 

Retribuciones de Funcionaria del Estado 

Uno. Las retribuciones básicas comspon- 
dientes a los regímenes a que se refiere el Real 
Decreto-ley veintidbslmil novecientos setenta 
y siete, de treinta de marzo, y a los especiales 
regulados en las nomas  dictadas al amparo 
de las disposiciones finales de dicha norma 
legal, se fijan en las siguientes cuantías, refe- 
ridas a doce mensualidades. 

Trienio, Un p d o  

10 ,(coef. 5s)  1.4 15.040 38.640 
10 1.286.400 38.640 
8 1.029.120 30.912 
6 77 1.840 23.184 
4 5 14.560 15.456 
3 385.920 1 1.592 

32.880 
32.880 
26.304 
19.728 
13.152 
9.864 
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Dos. No obstante lo dispuesto en el nú- 
mero anterior y con efectos de uno de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, el sueldo se 
reducirá a las siguientes cuantías, referidas a 
doce mensualidades. 

Proporcionalidad Sueldo 

10 (coef. 5,s) 933.300 
10 850.752 
8 695.868 
6 551.736 
4 44 1.864 
3 385.920 

Tres. El grado de la carrera administra- 
tiva se aplicará en mil novecientos ochenta y 
tres, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
octavo, dos, de la Ley cuarenta y doslmil no- 
vecientos setenta y nueve, de veintinueve de 
diciembre. 

Cuatro. Durante el ejercicio económico de 
mil novecientos ochenta y tres no se produ- 
cirá devengo de retribución alguna por el 
concepto de grado en función del tiempo de 
servicios efectivos prestados. 

Cinco. Las retribuciones totales íntegras 
de íos funcionarios, calculadas en base anual, 
experimentarán un incremento proporcional 
del nueve por ciento, respecto a mil novecien- 
tos ochenta y dos, adecuándose la cuantía de 
las retribuciones complementarias al objeto 
de no rebasar dicho incremento. En los casos 
en que no sea posible efectuar la citada ade- 
cuación se reducirá transitoriamente el 
sueldo señalado en el número dos de este ar- 
tículo en ia cuantía procedente. 

Para la instrumentación de lo previsto en el 
párrafo anterior, podrán refundirse conceptos 
correspondientes a retribuciones complemen- 
tarias. 

Seis. Las gratificaciones, el complemento 
familiar, la ayuda para la comida y las retri- 
buciones que tengan el carácter de absorbi- 
bles por hturas  mejoras o incrementos, se re- 
girán por su normativa específica, excluyén- 
dose del aumento a que se refiere la presente 
Ley. 

Siete. Los incrementos que se derivan de 
la presente Ley se aplicarán en la cuantía 
procedente a la compensación de retribucio- 

nes que se hayan reconocido o declarado te- 
ner el carácter de absorbibles por futuras me- 
joras o incrementos. 

Ocho. Las indemnizaciones, pensiones de 
mutilaciones y recompensas que tienen el ca- 
rácter de retribuciones complementarias, se 
incrementarán en un nueve por ciento res- 
pecto a las cuantías vigentes en mil novecien- 
tos ochenta y dos. 

La Cruz Laureada de San Fernando y la 
Medalla Militar se regirán por su legislación 
especial, incluyendo el grado en la base regu- 
ladora. 

Nueve. El incremento de retribuciones to- 
tales íntegras establecido en el número cinco 
de este artículo no será de aplicación al per- 
sonal no laboral de los Organismos Autóno- 
mos cuyas retribuciones sean superiores en 
más de un once y medio por ciento a las de 
IaAdministración del Estado. Caso de que la 
diferencia retributiva fuera inferior al once y 
medio, se aplicará el incremento que corres- 
ponda para lograr la igualación de retribu- 
ciones. 

La diferencia entre el once y medio por 
ciento del incremento teórico de retribuciones 
y el efectivamente aplicado en función de lo 
expresado en el párrafo anterior se destinará 
a la financiación de programas de empleo. 

ARTICULO TRES 

Cuantía mínima mmrual de lar retribuciones 

La total retribución íntegra mensual de los 
funcionarios civiles de carrera de la Adminis- 
tración Civil del Estado que realicen jornada 
completa, computadas todas sus retribucio- 
nes de carácter periódico y fijo, incluidas las 
pensiones de retiro, no podrá ser inferior a 
cincuenta mil pesetas. 

La diferencia que pudiera existir hasta al- 
canzar dicha cuantía se percibirá como com- 
plemento especial. 

ARTICULO CUATRO 

Retribuciones de Funcionarios de la Admlnlr- 
tración de Justlcla 

Uno. Las retribuciones básicas y comple- 
mentarias de los funcionarios de la Adminis- 
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tración de Justicia tendrán un incremento 
proporcional del nueve por ciento. El sueldo 
base regulado por la Ley diecisiete/mil nove- 
cientos ochenta, de veinticuatro de abril, será 
de treinta y cuatro mil doscientas setenta y 
cuatro pesetas. 
Dos. La cuantía de las retribuciones com- 

plementarias se adecuará para absorber el 
mayor crecimiento del sueldo base sobre el 
incremento proporcional del nueve por ciento 
seiialado en el número anterior. 

Tres. Una cantidad equivalente al dos 
coma cinco por ciento de las retribuciones de 
este personal a treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos se aplicará a 
finalidades análogas a las especificadas en el 
número uno del artículo seis. 

Cuatro. Además de lo establecido en los 
números anteriores se aplicará una cantidad 
equivalente al siete coma treinta y seis por 
ciento de las retribuciones del mencionado 
personal, a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, para atender a la 
financiación del complemento de destino pre- 
visto en la Ley diecisietdmil novecientos 
ochenta, de veinticuatro de abril. 

ARTICULO CINCO 

Retribuciones de Funcionarios de empleo y 
' contratados administrativos 

Uno. El total de las retribuciones íntegras 
de los funcionarios de empleo y del personal 
contratado en régimen de derecho adminis- 
trativo se incrementará en el nueve y medio 
por ciento. 
Dos. El crecimiento anterior se aplicará 

teniendo en cuenta que las retribuciones re- 
sultantes no sean superiores a las de los fun- 
cionarios de carrera a que sean asimilables. 
Este límite se aplicará igualmente a los nue- 
vos nombramientos que puedan producirse 
en el presente ejercicio con arreglo a la legis- 
lación vigente. 

Tres. Las retribuciones básicas de los fun- 
cionarios interinos no podrán exceder de las 
de entrada que corresponden a los funciona- 
rios de carrera del Cuerpo en que ocupen va- 
cantes, sin grado inicial y sus restantes retri- 

buciones tendrán el carácter de complemen- 
tarias. 

Cuatro. Se prorroga hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres, el plazo fijado en la disposición adicio- 
nal segunda, dos, del Real Decreto-ley 
veintidódmil novecientos setenta y siete, de 
treinta de marzo. 

ARTICULO SEIS 

incrementos adicionales de retribuciones 

Uno. Además de los incrementos previstos 
en los artículos dos y cinco de esta Ley, una 
cantidad equivalente al dos coma cinco por 
ciento de las retribuciones a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos 
del personal al que se refieren dichos artícu- 
los se destinará: 

A) Para el personal civil, a financiar el 
complemento especial para alcanzar la retri- 
bución mínima mensual establecida en ei ar- 
tículo tres y atender a programas que poten- 
cien el complemento de destino y la incentiva- 
ción en el trabajo, lo que se efectuará por el 
Gobierno a propuesta del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, previa consulta formal 
con las organizaciones sindicales representa- 
tivas en la Administración. 
B) Para los funcionarios militares y fuer- 

zas de seguridad a homogeneizar las retribu- 
ciones e incentivar el puesto de trabajo, acor- 
dándose la distribución por el Gobierno a ini- 
ciativa del Ministerio respectivo y a pro- 
puesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. 
Dos. Con efectos de uno de enero de mil 

novecientos ochenta y tres se aplicarán los in- 
crementos de retribuciones derivados del 
Real Decreto tres mil trescientos trecdrnil 
novecientos ochenta y uno, de dieciocho de 
diciembre. 

ARTICULO SIETE 

Aumento de lar retribuciones del Pcraonsl 
Laboral 

Uno. Para poder pactar nuevos Convenios 
Colectivos, revisiones salariales en Convenios 
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con vigencia superior a un aio,  o la adhesión 
o extensión, en todo o en parte, a otros Con- 
venios ya existentes, y que afecten exclusiva- 
mente al personal laboral al-servicio de la 
Administración del Estado o de sus Organis- 
mos Autónomos, Sera necesario que el Depar- 
tamento Ministerial correspondiente, remita 
a informe del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, con carácter previo a la firma de las 
partes mgociadoras, el proyecto de pacto res- 
pectivo, al que deberá acompañarse la cuanti- 
ficación cifrada de la masa salarial del ano 
mil novecientos ochenta y dos, en términos de 
homogeneidad, y la valoración de todos los 
aspectos económicos contemplados. en dicho 
proyecto. 

El informe, que será evacuado en el plazo 
máximo de quince días a contar desde la fe- 
cha de recepción del proyecto de pacto, ver- 
sará Únicamente sobk aquellos extremos de 
los que se deriyen consecuencias en materia 
de gasto público, especialmente en ros que 
respecta a la determinación ¿e la masa sala- 
rial correspondiente y al control de su creci- 
miento. 

Dos. Para los sup'uestos previstos en el 
número anterior se señala comO criterio a te- 
ner en cuenta por la representación de la 
Administración en la negociación, un incre- 
mento máximo del doce por ciento de la masa 
salarial, respecto de la de mil novecientos 
ochenta y dos, comprendiendo en dicho por- 
'ceniaje los crecimientos de todos lossconcep- 
tos, incluso los que puedan producirse por 
antigüedad. 

Tres. Podrán proponerse en la negociación 
incrementos de retribuciones, adicionalmente 
al porcentaje del doce por ciento de creci- 
miento de la masa salarial, para el supuesto 
de colectivos de personal laboral que parten 
de una situación especialmente desfavore- 
cida. Dicha propuesta, debidamente justifi- 
cada y valorada, se remitirá, en unión del 
proyecto de pacto y de la documentación a 
que se refiere el número uno anterior,,al in- 
forme previsto en dicho número. 
' Cuatro. b dispuesto en el número dos an- 

terior, será de aplicación asimismo a las 
normas y Convenios Colectivos que afecten 
exclusivamente al qrsonal laboral de la Se- 

guridad Social y demás Entes Públicos, in- 
cluidos en esta Ley. 

ARTICULO OCHO 
Retribuciones de otro personal 

Uno. Las retribuciones de los funcionarios 
y del personal contratado no laboral de la 
Administración de la Seguridad Social 
tendrán un incremento máximo del diez y 
medio por ciento de todos los conceptos retri- 
butivos a excepción del de antigüedad, com- 
prendiendo en dicho porcentaje los aumentos 
que se deriven de los programas de incentiva- 
ción de puestos de trabajo. 

El personal de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social, no comprendido en el 
párrafo anterior, experimentará un incre- 
mento máximo en'sus retribuciones del once 
y medio por ciento. , 

Las retribuciones del personal no la- 
boral de los demás Entes Públicos, incluidos 
en la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado, tendrán un incremento máximo del 
once y medio por ciento. 

Tres. Los incrementos a que se refieren los 
números anteriores se distribuirán de 
acuerdo con la normativa específica dictada o 
que se dicte, y en su defecto con arreglo a los 
criterios que se establecen en la presente Ley. 

La aplicación de los incrementos 
previstos en los artículos anteriores al perso- 
nal cuyo sistema retributivo se halle pen- 
diente de adaptación al establecido en el Real 
Decreto Ley veintidódmil novecientos setenta 
y siete, de treinta de marzo, y disposiciones 
complementarias, queda condicionada a los 
resultados de dicha adaptación. Los aumen- 
tos citados sólo serán aplicables previa la 
compensación que proceda en los comple- 
mentos personales y transitorios que pudie- 
ran resultar de dicha adaptación. 

Dos. 

Cuatro. 

I 

ARTICULO NUEVE 

Aportación de loa funcionarios al Fondo de 
Solidaridad para los trabajadores en 

desempleo 

Uno. Una cantidad equivalente al cero 
coma cincuenta por ciento de los créditos in- 
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cluidos en los Presupuestos de Gastos de esta 
Ley para retribuciones del personal fijo no 
laboral, se destinará a financiar el Fondo de 
Solidaridad p u a  los trabajadores en desem- 
pleo aportado por los funcionarios públicos, 
cuya dotación figura en el concepto presu- 
puestario treinta y cuatro puntp cero tres 
punto cuatrocientos veintiuno del Presu- 
puesto de Gastos del Estado. 

Dos. Para dar cumplimiento a lo dis- 
puesto en ei número anterior se autoriza al 
Ministerio de Economía y Hacienda a efec- 
tuar las operaciones de pagos e ingresos que 
resulten necesarias en orden a la constitución 
de dicho Fondo. 

Ik lor W t o m  de haberea pasivos 

ARTICULO DIEZ 

Deteminación de haberea pasivos 

Uno. Los haberes pasivos causados en su 
favor o en el de sus f ami l i a s  por funciona- 
rios civiles y militares de la Administración 
del Estado, se €ijarán de acuerdo con los valo- 
rks establecidas en la presente Ley para los 
conceptos integrantes de la base reguladora y 
teniendo en cuenta las normas siguientes, y lo 
dispuesto en el’número nueve de este artículo. 

a) Cuando el titular de la pensión no per- 
ciba ninguna otra con cargo a fondos de los 
Entes que se indican en el artículo siguiente, 
ni remuneraciái pública o privada como con- 
secuencia de trabajo personal, ni tampoco 
rentas de capital que por sí mismas o en con- 
junto con las anteriormente descritas exce- 
dieran en mil novecientos ochenta y dos de 
cuatrocientas quince mil pesetas anuales, los 
mínimos mensuales de diJias pensiones se- 
rán los siguientes: 
- Pensión de jubilación o retiro: veintitrés 

mil quinientas sesenta y cinco. 
- Pensión en favor de familiares: dieci- 

siete mi1 novecientas veinticinco. 
No resultaran afectadas por esta norma las 

pehriones en favor de huCrfanos mayores de 
veintitds años, salvo que estuvieren incapaci- 
tados desde antes de cumplir tal edad y fue- 
ran pobres en sentido legal. 

b) En los supuestos de percepción de una 
sola pensión superior a los mínimos estable- 
cidos en el apartado anterior o cuando, en 
caso de percibo de varias, se considera como 
principal una de las reguladas en el presente 
número, se aplicarán provisionalmente, para 
cada índice de proporcionalidad, el coefi- 
ciente de incremento que resulte de dividir la 
base reguladora mensual del funcionario M 
mil novecientos ochenta y tres , entre la de 
mil novecientos ochenta y dos, considerando 
a tal ekcto que en todo caso, se han perfrc- 
cionado doce trienios en el correspondiente 
nivel de proporcionalidad. 

El incremento se aplicará sobre el importe 
de la última mensualidad ordinaria de mil 
novecientos ochenta y dos y se abonará con 
efectos de primero de enero de mil novecien- 
tos ochenta y tres hasta el mes en que se rea- 
lice la actualización individualizada en fun- 
ción de la nueva cuantía de los conceptos in- 
tegrantes de la base reguladora y del número 
de trienios devengados por el causante de la 
pensión, satisfacihdose desde el mes si- 
guiente el nuevo valor que resulte de dicha 
actualización, sin que en ningún caso la pen- 
sión a percibir pueda ser inferior al último 
valor de la pensión en mil novecientos 
ochenta y dos y sin que proceda, en su caso, el 
reintegro de las cantidades percibidas en ex- 
ceso. Para el personal afectado por la Ley 
diecisietdmil novecientos ochenta, de veinti- 
cuatro de abril, el incremento provisional an- 
teriormente mencionado será del nueve y 
medio por ciento. 

Cuando las pensiones que se regulan en este 
número tengan la condición de complementa- 
rias, según lo disipuesto en el artículo si- 
guiente de esta Ley, el incremento medio que 
en el ’mismo se es t abke  se aplicará sobre la 
cantidad que hubiera correspondido en mil 
novecientos ochenta y dos, y con la limitación 
de cuantía de incremento señalada en el 
mismo. 
Dos. A las pensiones que se devenguen al 

amparo de lo dispuesto en el artículo cuarto, 
uno, de la Ley c indmi l  novecientos setenta y 
nueve de dieciocho de aeptiembre se elevarán 
a la cuantía de dieciséis mil cuatrocientas no- 
venta pesetas mensuales. 

Tres. Las pensiones que se devenguen al 
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amparo de lo dispuesto en la Ley treinta y 
cincdmil novecientos ochenta, de veintiséis 
de junio, se regirán por las siguientes normas: 

a) Las pensiones de mutilación se obten- 
drán aplicando los porcentajes establecidos 
para cada grado de incapacidad a la cantidad 
de doscientas sesenta y tres mil doscientas 
ochenta pesetas anuales. 

b) La remuneración básica se fija en cua- 
trocientas noventa y cuatro mil setecientas 
pesetas anuales con derecho al percibo de 
dos pagas extraordinarias de cuarenta y una 
mil doscientas veinticinco pesetas cada una. 
La remuneración sustitutiva de trienios se 
elevará a trece mil doscientas cincuenta y una 
pesetas mensuales con derecho a percibo de 
dos pagas extraordinarias del mismo importe 
cada una de ellas. 

Las remuneraciones suplementarias en 
compensación por retribuciones no percibi- 
das no experimentarán modificaciones. 

Cuatro. La retribución básica a n e l  a que 
se refiere el artículo segundo de la Ley seid 
mil novecientos ochenta y dos, de veintinueve 
de marzo, de mutilados civiles de guerra, se 
fija en la cantidad de trescientas setenta y 
nueve mil trescientas ochenta pesetas. 
No obstante el importe de las pensiones de 

viudedad derivadas de dicha Ley será de die- 
ciséis mil cuatrocientas noventa pesetas men- 
suales. 

Cinco. En las pensiones reguladas en el 
Decreto seiscientos setentalmil novecientos 
setenta y seis, de cinco de marzo, se aplicarán 
los porcentajes para cada grado de incapaci- 
dad sobre la cantidad de trescientas dieciocho 
mil ochocientas cuarenta pesetas. 

Seis. Las pensiones causadas por personal 
perteneciente a colectivos no recogidos en los 
números anteriores y que se regulan por 
normas específicas, se reconocerán y actuali- 
zarán con arreglo a lo dispuesto en las mis- 
mas. 

Siete. Cualquiera que sea la norma a la 
que deba ajustarse el régimen de reconoci- 
miento y actualización de pensiones prevale- 
cerá, a efectos de percepción, lo dispuesto en 
el articulo siguiente de la presente Ley para el 
supuesto de concurrencia de pensiones. 

Ocho. Se mantienen en las cuantías al- 

canzadas en mil novecientos ochenta y dos las 
pensiones siguientes: 

a) Ley cinco/mil novecientos setenta y 
nueve. 
- Las pensiones de orfandad a que se re- 

fiere el párrafo segundo, apartado tres del ar- 
tículo cuarto, añadiendo por el artículo se- 
gundo de la Ley cuarenta y dodmil novecien- 
tos ochenta y uno, de veintiocho de octubre, 
en la cantidad de nueve mil cuatrocientas se- 
tenta pesetas mensuales. 
- Las pensiones a que se refiere el artículo 

cuarto, dos, de la misma. 
b) Ley treinta y cinco/mil novecientos 

ochenta. 
- Las pensiones de orfandada que se re- 

fiere el párrafo segundo del artículo dieci- 
siete, añadido por el artículo tercero de la Ley 
cuarenta y dos/mil novecientos ochenta y 
uno, de veintiocho de octubre. 

c) Ley nueve/mil novecientos setenta y 
siete de cuatro de enero. 
- Las pensiones a que se refieren los ar- 

tículos primero y segundo de la misma. 
d) Las pensiones reguladas por los artícu- 

los sesenta y cinco, sesenta y séis y sesenta y 
siete del Estatuto de Clases Pasivas, de veinti- 
dós de octubre de mil novecientos veintiséis; 
por el artículo cuarenta y dos del Texto Re- 
fundido de la Ley de derechos pasivos de los 
funcionarios civiles, de veintiuno de abril de 
mil novecientos sesenta y séis y por el ar- 
tículo treinta y cuatro del Texto Refundido del 
personal militar y asimilado, Guardia Civil y 
Folicía Armada, de trece de abril de mil nove- 
cientos setenta y dos. 

e) Ley cuarenta y séisímil novecientos se- 
tenta y siete, de quince de octubre. 
- Pensiones causadas a su amparo por 

personas incorporadas las Fuerzas de Orden 
Público, y en su caso, Fuerzas Armadas desde 
el día dieciocho de julio de mil novecientos 
i.reinta y seis. Esta norma tendrá carácter 
provisional hasta tanto se regule la normativa 
sobre profesionalidad y derechos económicos 
reconocibles por dichas incorporaciones. 

r) Con carácter general las percepciones 
que, por el conjunto de todas las pensiones 
percibidas por el interesado, cualesquiera que 
fuera el sistema que regule su percepción, 
cuando excedan de la cantidad de ciento 
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ochenta y siete mil novecientas cincuenta pe- 
setas mensuales. 

Nueve. En relación con el sistema de ha- 
beres pasivos de los funcionarios civiles y mi- 
litares y de la Administración de Justicia, se 
aplicarán las siguientes normas, con efectos 
de uno de enero de mil novecientos ochenta y 
tres. 

a) La base de cotización anual estará 
constituida por la suma de las retribuciones 
básicas, incluidas pagas extraordinarias, en la 
cuantía que se deriva de esta Ley. 

b) La base reguladora de las pensiones se 
formará con la suma de los citados conceptos 
retribuidos. La cuantía mensual de las pen- 
siones obtendrá dividiendo por catorce la 
base o haber regulador así determinado, y 
aplicando sobre la misma el porcentaje que 
corresponda. Las pensiones se devengarán 
mensualmente, salvo en los meses de junio 
y diciembre,,en que se devengará además una 
mensualidad extraordinaria. 

c) La cuota de derechos pasivos exigida 
por la Legislación vigente queda fijada en el 
cuatro coma treinta por cieríto de la base de 
cotización. 

Diez. A partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, la filiación por naturaleza, matri- 
monial o no matrimonial, y la filiación por 
adopción plena, dará a quienes la ostenten los 
mismos derechos en los casos de coparticipa- 
ción en una pensión. 

ARTICULO ONCE 

Concurrencia de  pensiones 

En el caso de perceptores de más de una 
pensión del Estado; Entes Territoriales y sís- 
tema de la Seguridad Social o de Organismos, 
Empresas o Sociedades de los mismos, el irn- 
porte de dichas pensiones se fijará en la 
forma siguiente: 

a) La pensión principal de acuerdo con las 
normas que Sean de aplicación por el Ente 
que tenga a su cargo dicha pensión. 

Se considerará como principal la pensión 

de mayor cuantía de las que se perciban, 
salvo que expresamente se indique otra en la 
declaración que deberá presentarse por el be- 
neficiario ante cada uno de los Entes que las 
satisfagan. 

Las demás pensiones, que tendrán el 
carácter de complementarias, sólo se incre- 
mentarán p a n d o  la principal se integre en el 
sistema de la Seguridad Social. El porcentaje 
de incremento será del nueve por ciento, con 
el límite máximo de incremento para el con- 
junto de todas ellas de mil seiscientas veinti- 
cinco pesetas mensuales. 

A los fines indicados, se t m a r á n  los valo- 
res de las pensiones correspondientes a la úl- 
tima ordinaria del año anterior. 

c) No obstante lo dispuesto en el apar- 
tado b) de este artículo, las pensiones del sis- 
tema de la Seguridad Social se increment'a- 
rán según resulte de las disposiciones especí- 
ficas dictadas por el Gobierno, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley General de la Seguri- 
dad Social. 

d) Una vez verificada la actualización de 
las pensiones para mil'novecientos khenta  y 
tres, la suma total de las que tenga derecho 
a cobrar cada perceptor tendrá por límite la 
cuantía fijada en el ,número ocho, 0, del ar- 
tículo anterior sin'que, en ningún caso, el im- 
porte a percibir pueda ser inferior al de mil 
novecientas ochenta y dos. 

b) 

Créditos de transferenciaa 

ARTICULO DOCE 

Participación de loa municipios en los 
Imppiator del Estado 

Uno. En el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y tres, los Ayuntamientos participa-. 
rán en el ocho por ciento de la recaudación, 
líquida que el Estado obtenga por los concep- 
tos tributarios no susceptibles de cesión a las 
Comunidades Autónomas, e incluidos en los 
Capítulos I y 11 del Presupuesto de Ingresos 
del Estado. 
Dos. El importe de la participación a que 

se refiere el número anterior se ingresará en 
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el Fondo Nacional de Cooperación Municipal 
y se distribuirá de la siguiente manera: 

a) El setenta y cinco por ciento en función 
del número de habitantes de derecho de 
cada municipio, según el último padrón mu- 
nicipal debidamente aprobado, ponderado 
por los siguientes coeficientes multiplicadores 
según estratos de población: 

~ ~~~ ~ 

G n w  Número de habitantes Coeficiente 
~ ~ ~ ~~~~ 

1 2 3 5  
2 De 500.001 a 1.OOO.OOO ..... 1,85 
3 De 100.001 a 500.000 . . .  . .  . 1 5 0  
4 De 20.001 a 100.000 . . . . . . .  1,30 
5 De 5.001 a 20.000. .. .. .. .. . 1,15 
6 Que no exceda de 5.000 . . . . 1,0 

De más de 1.OOO.OOO . . . . . . . 

b) El veinticinco por ciento restante, 
igualmente en función del número de habi- 
tantes de derecho, pero ponderado de acuerdo 
con el esfuerzo fiscal medio de cada munici- 
pio en el ejercicio inmediato anterior. 

A estos efectos se entenderá por esfuerzo 
fiscal medio la recaudación liquida por habi- 
tante obtenida por los conceptos impositivos 
incluidos en los Capítulos 1 y 11 del &su- 
puesto de Ingresos de la Entidad Municipal 
correspondiente. 

Tres. La participación de los Ayuntamien- 
tos del País Vasco, a través del Fondo Nacio- 
nal de Cooperación Municipal en los tributos 
del Estado no concertados, se regirá por lo 
dispuesto en el articulo cuarenta y seis de la 
Ley doce/mil novecientos ochenta y uno, de 
trece de mayo, de Concierto Económico. 

Cuatro. h s  Ayuntamientos canarios par- 
ticiparán en el Fondo Nacional de Coopera- 
ción Municipal de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo veintiocho de la Ley 
trcintdmil novecientos setenta y dos, de vein- 
tidós de julio, sobre Régimen Económico- 
Fiscal de Canarias. 

Cinco. La participación de los Ayunta- 
mientos de Navarra, a través del Fondo Na- 
cional de Cooperación Municipal, en los tri- 
butos del Estado se fijará en el marco del 
Convenio Económico. 

ARTICULO TRECE 

Participación de las Diputaciones 
Provinciales en los Impuestos del Estado 

Uno. En el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y tres, las Diputaciones Provinciales 
participarán en el cero coma quinientos cua- 
renta y tres por ciento de la recaudación lí- 
quida que el Estado obtenga por los concep- 
tos tributarios no susceptibles de cesión a las 
Comunidades Autónomas, e incluidos en los 
Capítulos 1 y 11 del Presupuesto de Ingresos 
del Estado. 

Dos. La Participación de las Diputaciones 
Forales del País Vasco en los tributos del Es- 
tado no concertados se regirá por lo dis- 
puesto en el artículo cuarenta y seis de la Ley 
doce/mil novecientos ochenta y uno, de trece 
de mayo, de Concierto Económico. 

Tres. La participación establecida en el 
número uno de este artículo se distribuirá en- 
tre las Diputaciones y Cabildos Insulares en 
proporción al número de habitantes de dere- 
cho de la respectiva provincia. 

Cuatro. A los efectos de determinar la 
cantidad a percibir por los Cabildos Insulares 
de las provincias de Tenerife y Gran Canaria, 
se seguirá el mismo criterio que se establece 
para los municipios del archipiélago en rela- 
ción con el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal. 

ARTICULO CATORCE 

Entregaa a cuenta y liquidaciones definitivas 
de las participaciones 

Uno. La participación en los ingresos del 
Estado será abonada a las Entidades Locales 
mediante entregas trimestrales a cuenta por 
importe de la cuarta parte del ochenta y cinco 
por ciento de los crCditos consignados al res- 
pecto en los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 
Dos. Una vez terminado el ejercicio eco- 

nómico y conocida la recaudación liquida 
efectivamente obtenida por el Estado, se 
practicará la liquidación definitiva de la par- 
ticipación, efectuándose la oportuna regulari- 
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zación mediante las compensaciones que pro- 
cedan. 

ARTICULO QUINCE 

Uno. Con efectos de uno de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, el Estado asume: 

a) La carga financiera por amortización e 
intereses de los créditos otorgados por el 
Banco de Cddito Local a las Corporaciones 
Locales para financiar sus Pirsupuestos ordi- 
narios y los Presupuestos extraordinarios de 
liquidación de deudas, y a los cuales se refie- 
ren el artícub tercero de la Ley cuarenta y 
dodmil novecientos ochenta, de uno de octu- 
bre, y el número dos de la Disposición final 
primera de lo Ley cuarentdmil novecientos 
ochenta y uno, de veintiocho de octubre, en el 
cincuenta por ciento restante no asumido en 
virtud de dichos preceptos legales. 
b) La caqa financiera por amortización 

de intereses, de las operaciones de cddito 
concertadas por las Entidades Locales con los 
Bancos privabs, Cajas de Ahoms y demás 
Entidades firrancicras, para financiar la li- 
quidación de deudas correspondkntes al ejcr- 
cicio económico de mil novecientos ochenta, y 
a que se refiere el número tres de la Disposi- 
ción Final Primera d.: la Ley cuarcntdmil no- 
vecientos ochonta y uno, de veintiocho de oc- 
tubrr. 
Dos. La carga financiera a que se refiere el 

número anterior no será computable para de- 
terminar el porcentaje de referencia a efectos 
de autorizacib de futuras operaciones de 
cddito. 

AMICULO DIECISEIS 

Antklpoa a las Comunidades Autónomu 

Se autoriza al Tesoro para ek tua r  antici- 
pos a las Comunidades Authomas a cuenta 
de los ncm que hayan de percibir de los 
Presupuestos Generales del Estado, para cu- 

brir sua desfases transitorios de Tesoreda, 
como consecuencia de las diferencias de ven- 
cimientos de los pagos e ingresos derivados 
de la ejecución de su Presupuesto. Estos anti- 
cipos deberh quedar reembolsados al finali- 
zar el ejercicio económico correspondiente. 

De lor crédltor de invmlomr 

ARTICULO DIECISIETE 

Contratación dlncta de Lnversbnea 

El Consejo de Ministros, a propuesta de los 
Departamentos interesados, podrá autorizar 
la contratación directa de todos aquellos pro- 
yectos de obras que se inicien durante el ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y tres con 
c a r ~  a los Presupuestos del Ministerio res- 
pectivo y sus Organismos Autónomos, cual- 
quiera q w  sea el origen de los fondos y cuyo 
presupuesto e a  inferior a cincuenta millones 
de pesetas. Trimestralmente el Gobierno en- 
viará a las Comisiones de Presupuestos del 
Conmi0 y del Senado una miación de los ex- 
pedientes tramitados en u00 de la autorizo- 
ción expresada. 

ARTICULO DIECIOCHO 

La realización de gastos de inversión de 
cualquier naturaleza, cuya cuantía exceda de 
quinientas millones de pesetas requerirá la 
aprobación por ,el Consejo de Ministros. 

ARTICULO DIECINUEVE 

Compmmimoa & gmtor por el Inmtltuto puri 
la Rpmocién WbHca do la Vlvlenda 

El Instituto para la Remoción Pública' de 
la Vivienda, Organismo de carácter comercial 
y financiero, previo Acuerdo del Consejo de 
Ministros, podrá adquirir compromisos de 
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gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores a aquél en que se autoricen, den- 
tro de los límites y porcentajes establecidos 
en la Ley General Presupuestaria, cuando se 
trate de adquisiciones de viviendas para su 
calificación de Promoción Riblica, de adqui- 
sición de terrenos para la construcción de vi- 
viendas de Protección Oficial, de préstamos 
para la promoción de vivienda rural, présta- 
mos a Corporaciones Locales y préstamos a 
Patronatos de Casas, así como de subsidiación 
de intereses o concesión de ayuda económica 
personal. 

ARTICULO VEINTE 

Nonnar relativas al Fmdo de Compenraclón 
Intaterrltorlol 

Uno. Con independencia de cuál sea la 
Administración, Central o Territorial, a la 
que corresponda la decisión sobre los proyec- 
tos de inversión a financiar con cargo al 
Fondo de Compensación Interterritorial, y la 
gestión de los mismos, su ejecución podrá ser 
objeto de delegación en otra Administración. 
Dos. Los créditos correspondientes a los 

proyectos de inversión financiados por el 
Fondo de Compensación Interterritorial, pro- 
pios de las competencias asumidas por las 
Comunidades Autónomas, que hayan de ser 
realizados por las mismas, se transferirán, 
dentro del Servicio correspondiente de la 
Sección treinta y tres, aFondo de Compcnsa- 
ción Intertcrritorial., al artículo setenta y 
cinco, a A Entes Territoriales., concepto sete- 
cientos cincuenta y uno, *Dirección General 
de Coordinación con las Haciendas Territoria- 
les.. 

Las Comunidades Autónomas podrán dis- 
poner de dichos créditos, a medida que vayan 
realizándose las inversiones, mediante la 
simple presentación ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales, 
de una certificación comprensiva de la parte 
de obra efectivamente ejecutada o de la ad- 
quisición realizada. 

Tres. Los remanentes de créditos que co- 
rrespondan a la dotación del Fondo de Com- 

pensación Interterritorial asignada a una 
Comunidad Autónoma, se incorporarán en el 
ejercicio económico inmediato posterior, a los 
créditos del Fondo de Compensación Interte- 
rritorial de dicha Comunidad. Si en este úl- 
timo ejercicio persistiesen tales remanentes, 
no comprometidos, éstos se incorporarán a la 
dotación global del Fondo. 

Cuatro. Podrá imputarse a los créditos del 
ejercicio corriente incluidos en el Fondo de 
Compensación interterritorial el pago de 
obligaciones generadas en ejercicios anterio- 
res por revisiones de precios, proyectos adi- 
cionales o reformados que supongan varia- 
ción económica respecto de obras inicial- 
mente concertadas, en dichos ejercicios ante- 
riores, con cargo a análogos créditos del 
Fondo de Compensación Interterritorial vi- 
gente en los mismos. 

A través de las Comunidades Autónomas se 
transferirán, en su caso, a las Entidades Loca- 
les, los recursos precisos para financiar los 
proyectos de inversión que, estando incluidos 
en el Fondo de Compensación Interterritorial, 
este prevista su realización por las Diputa- 
ciones o Ayuntamientos. 

De las operaciones flnancleras 

ARTICULO VEINTIUNO 

Avales 

Uno. El importe de los avales a prestar 
por el Estado durante el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y tres, por operaciones de 
crédito exterior de cualquier naturaleza, no 
podrá exceder de ciento cinco mil millones de 
pesetas. 

No  se imputarán al citado límite el importe 
de los avales que se presten con motivo de la 
refinanciación o sustitución de operaciones de 
chdito que implique cancelación de avales 
anteriormente concedidos. 
Dos. Se autoriza la concesión de garantías 

por el Estado durante el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y tres a los siguientes Or- 
ganismos o Entidades y por los importes que 
para cada uno se indican: 
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a) Al Instituto Nacional de Industria, en 
cuanto a las obligaciones a emitir en el inte- 
rior durante mil novecientos ochenta y tres, 
por un importe máximo de treinta y seis mil 
millones de pesetas. 

b) A la Red Nacional de Ferrocarriles Es- 
pañoles, en cuanto a los créditos a concertar 
en el interior durante mil novecientos 
ochenta y tres, por un importe máximo de 
veinte mil millones de pesetas. 

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a prestar avales en el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y tres, en relación 
con las operaciones de crédito que concierten 
las sociedades mercantiles en cuyo capital 
participa, hasta un límite máximo de ciento 
cincuenta mil millones de pesetas. 

Cuatro. Se autoriza al Instituto Nacional 
de Hidrocarburos a prestar avales en el ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y tres y en 
relación con las operaciones de crédito que 
concierten las sociedades mercantiles en cuyo 
capital participa, hasta un límite máximo de 
sesenta mil millones de pesetas. 

Cinco. Se autoriza al Instituto de Crédito 
Oficial a prestar avales a Corporaciones Loca- 
les y Comunidades Autónomas Uniprovincia- 
les, en relación con operaciones de crédito ex- 
terior, concertadas para financiar inversiones 
durante el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y tres, hasta un límite máximo de 
quince mil millones de pesetas. 

En relación con las Comunidades Autóno- 
mas Uniprovinciales, la posibilidad de auto- 
rización de aval queda limitada en relación 
con la financiación de inversiones que estén a 
cargo de dichos Entes Territoriales como sub- 
rogados en las competencias y funciones de 
las Diputaciones Provinciales integradas en 
los mismos. 

Seis. La Sociedad mixta de segundo aval 
establecida por el Real Decreto ochocientos 
setenta y cua tdmi l  novecientos ochenta y 
uno, de diez de abril, podrá garantizar hasta 
un importe máximo de diez mil millones de 
pesetas, las operaciones de crédito que avala- 
das por las Sociedades de Garantía Recíproca 
sean concertadas en el interior durante el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y tres, 
por las pequeñas y medianas empresas, socios 
partícipes de las mismas. 

El Instituto de Crédito Oficial compensará 
a la Sociedad mixta de segundo aval, por las 
indemnizaciones que haya hecho efectivas 
como consecuencia de los avales prestados a 
las Sociedades de Garantía Recíproca. 

El Estado compensará al Instituto de Cré- 
dito Oficial de los quebrantos que sufra como 
consecuencia de lo establecido en este ar- 
tículo. 

Siete. Se fija en treinta mil millones de 
pesetas el limite máximo hasta el que el Te- 
soro Público responderá subsidiariamente por 
los créditos y avales concedidos durante el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y tres 
por las Entidades de Crédito Oficial, en virtud 
de lo previsto en el artículo cuarto de la Ley 
veintiundmil novecientos ochenta y dos, de 
nueve de junio, sobre medidas de reconver- 
sión industrial. 

Ocho. El Estado compensará al Instituto 
de Crédito Oficial las pérdidas que se originen 
por las cantidades que destine a financiación 
de créditos a la exportación en exceso de se- 
tenta mil millones de pesetas. 

ARTICULO VEINTIDOS 

Operadona de Deuda Pública 
Uno. Se autoriza al Gobierno para que a 

propuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda: 

Primero. Emita o contraiga Deuda Pú- 
blica del Estado amortizabk, con la finalidad 
de financiar los gastos autorizados por esta 
Ley, por un importe máximo de trescientos 
ochenta mil millones de pesetas. 

Del importe anterior, doscientos cuarenta 
mil millones de pesetas, corresponderán a 
Deuda interior, y ciento cuarenta mil millo- 
nes de pesetas a Deuda Exterior, pudihdose 
alterar por el Gobierno esta distribución por 
razones de política monetaria o de balanza de 
pagos. 

Segundo. Pueda incrementar el importe 
de la Deuda del Tesoro, hasta alcanzar la ci- 
fra máxima en circulación de seiscientos cin- 
cuenta mil millones de pesetas. El producto 
obtenido en las correspondientes emisiones se 
aplicará a financiar los gastos autorizados 
por esta Ley. 

La Deuda del Tesoro podrá estar represen- 
tada en títulos valores o mediante anotacio- 
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nes en cuenta, y tanto en su suscripción como 
en su transmisión o negociación no será nece- 
saria la intervención de Fedatario Público. 
Todas las operaciones relativas a esta Deuda 
se contabilizarán transitoriamente en una 
cuenta de operaciones del Tesoro, suyo saldo 
se aplicará al final del ejercicio a los Presu- 
puestos del Estado. 

Tercero. Determine en y para cada emi- 
sión de Deuda Pública, cualquiera que sea su 
plazo de amortización, si los títulos represen- 
tativos gozan de las ventajas inherentes a los 
títulos de cotización oficial calificada, al 
efecto de ser aptos para dar derecho a benefi- 
cios fiscales. 

Cuarto. Emita cédulas para inversiones 
hasta un límite de doscientos veinticinco mil 
millones de pesetas para financiar la dotación 
del Tesoro al Crédito Oficial y atender los 
reembolsos de cédulas conforme a lo estatfle- 
cid0 en los respectivos cuadros de amortiza- 
c ión . 

Quinto. Roceda a modificar, refinanciar ylo 
sustituir las operaciones de crédito existentes 
con anterioridad o concertada a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, con no- 
vación o sin novación, del contrato para ob- 
tener un menor coste en la carga financiera o 
prevenir los posibles efectos negativos deri- 
vados de fluctuaciones en las condiciones del 
mercado. 

Sexto. k e d a  al reembolso anticipado de 
operaciones de crédito, sin sustituirlas por 
otras, cuando la situación del mercado de ca- 
pitales así lo aconseje, habilithdose al efecto 
los correspondientes cdditos en la Sección de 
Deuda Pública. 

Sptimo. Contraiga Deuda Pública exte- 
rior para financiar las dotaciones derivadas 
de la aplicación del Tratado de Amistad y 
Cooperación entre Espaiia y los Estados Uni- 
dos de América, de veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y seis, y del Acuerdo 
Complementario número siete del mismo y de 
su prómga, hasta la cantidad máxima del 
contravalor en pesetas de ciento sesenta mi- 
llones sesenta y seis mil doscientos sesenta dó- 
lares, y del Convenio de Amistad, Defensa y 
Cooperación con los Estados Unidos de Amé- 
rica, hasta la cantidad máxima del contrava- 

lor en pesetas de cuatrocientos millones de 
dólares. 
Dos. Se autoriza al Ministerio de Econo- 

mía y Hacienda a señalar el tipo de interés, 
condiciones, beneficios fiscales legalmente es- 
tablecidos y demás características de las ope- 
raciones de endeudamiento señaladas en el 
número anterior y para formalizar en su caso, 
en representación del Estado, táles operacio- 
nes. 

Tres. Se autoriza a los Organismos Autó- 
nomos que figuran en el Anexo 111 de los Pre- 
supuestos Generales del Estado y por una ci- 
fra total de doscientos ochenta y nueve mil 
ciento cincuenta y ocho millones trescientas 
cuarenta y una mil pesetas, a concertar du- 
rante mil novecientos ochenta y trés, opera- 
ciones de crédito por los importes respectivos 
que en dicho Anexo se indica, pudiendo en los 
supuestos previstos en el apartado quinto del 
número uno de este artículo, refinanciar, ylo 
sustituir operaciones de crédito concertadas 
en ejercicios anteriores, siempre que se auto- 
rice por el Gobierno, a propuesta del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda, con habilita- 
ción, en su caso, de los correspondientes cré- 
ditos en el presupuesto respectivo. 

Cuatro. Las emisiones de Deuda del Te- 
soro mantendrá sus características de valores 
no aptos para dar derecho a desgravaciones 
fiscales, cualquiera que fuera su plazo de 
amortización. 

Cinco. El crédito concedido por el Banco 
de España al Tesoro Público durante el ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y dos se con- 
solida por idéntica cuantía en un crédito de 
dicho Banco al Tesoro, de lanaturaleza pre- 
vista en el artículo veintiuno del Decreto-ley 
de Nacionalización del Banco de España. 

El Tesoro Público, para atender a sus nece- 
sidades financieras durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y tres, podrá disponer de 
créditos del Banco de España hasta el límite 
máximo del doce por ciento de los gastos au- 
torizados en la presente Ley de Presupuestos, 
facultándose al Gobierno para que, a pro- 
puesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, sustituya disposiciones sobre este 
crédito con una mayor emisión de Deuda del 
Tesoro sobre la autorizada en el apartado se- 
gundo del número uno de este artículo. 
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ARTICULO VEINTITRES 

Dotación del T ~ M ~ I  al Crddito Oficial 

Uno. La dotación global del Tesoro al 
Crédito Oficial en el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y tres podrá alcanzar la cifra 
de doscientor ochenta y cinco mil millones de 
pesetas. 
La parte de dicha dotación, que no pueda 

ser cubierta durante el ejercicio mediante la 
colocación de Cédulas para inversiones, será 
financiada mediante anticipos del Tesoro. 
Dos. A la dotación señalada en el número 

anterior h a b h  de adicionarse las cantidades 
que expresamente aprueben las Cortes Gene- 
rales para la concesión de créditos del Estado 
español a otros Estados o instituciones ex- 
tranjeras y la ejecución se canalizará a través 
del Instituto de CrCdito Oficial. 
Tres. El Gobierno podrá aprobar, durante 

el ejercicio de mil novecientos ochenta y tres, 
operaciones de crédito de Ayuda al Desarrollo 
previstas en el artículo séptimo del Real 
Decreto-ley dieciséidmil novecientos setenta 
y seis, de veinticuatro de agosto, hasta un im- 
porte máximo de diecisiete mil millones de 
pesetas. La financiación e instrumentación de 
estas operaciones se realizará por el Instituto 

de Crédito Oficial, que actuará como agente 
financiero del Gobierno. 

ARTICULO VEINTICUATRO 

Límlte de ciirukMn de moneda metilico 

El importe máximo de la moneda metálica 
en circulación durante el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y tres se fija en ciento 
veinte mil millones de pesetas. 

Normas de política tributada 

ARTICULO VEINTICINCO 

Eacala del Impuesto sobre la Renta de las 
PCrr0n.r Físicas 

Uno. Con vigencia exclusiva para el año 
mil novecientos ochenta y trés los apartados 
uno y dos del artículo veintiocho de la Ley 
cuarenta y cuatrdmil novecientos setenta y 
ocho, de ocho de septiembre, quedan redac- 
tados de la siguiente forma: 

auno. La base impbnible del impuesto 
será gravada a los tipos que se indican en la 
siguiente escala. 

Base imponible Tipo medio Resto Base imponible Cuota íntegra Tipo aplicable hasta pcmtis remitante hasta pesetas 

- 
200.000 
400.000 
600.000 
8oo.OOo 

1 .o0o.o0O 
1.400.000 
1.800.000 
2.200.000 
2.600.000 
3.000.000 
3.400.000 
3.800.000 
4.200.000 
4.600.000 
5.OOO.000 
5.400.000 

- 
15,72 
16,24 
16,76 
17,28 
17,80 
18,84 
19,88 
20.92 
2 1,96 
23,00 
24,04 
25,08 
26,12 
27,16 
28,20 
29,24 

- 
31.440 
64.960 

100.560 
138.240 
178.000 
263.760 
357.840 
460.240 
570.960 
690.000 
817.360 
953.040 

1.097.040 
1.249.360 
1.410.000 
1 .S78.960 

200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200,000 
400.000 
400.Ooo 
400.000 
400.Ooo 
400.000 
400.000 
4oo.OOo 
400.Ooo 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 

15,72 
16,76 
17,80 
18.84 
1938 
2 1,44 
23S2 
2560 
27,68 
29,76 
3134 
33,92 
36,OO 
38,08 
4QJ6 
42,24 
44,32 
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üase Impniblc Tipo medio Resto üaw lmponible 
Cuota integra Tipo aplicable harta p u l a s  resultante harta pewtcis 

5.800.000 
6.200.000 
6.600.000 
7.000.000 
7.400.000 
7.800.000 
8.200.000 
8.600.000 
9.000.000 
9.400.000 
9.800.000 

10.200.000 
10.600.000 
1 1 .000.000 
11.400.Ooo 
11.800.000 
12.200.000 

30,28 
31,32 
32,36 
33,40 
34,44 
35,48 
36.52 
37,56 
38,56 
39SO 
40,37 
41,20 
41,99 
42,73 
43,44 
44,12 
44,78 

1.756.240 
1.941.840 
2.135.760 
2.338.000 
2.548.560 
2.767.440 
2.994.640 
3.230.160 
3.470.160 
3.7 12.160 
3.956.160 
4.202.160 
4.450.160 
4.700.160 
4.952.160 
5.206.160 
5.462.160 

400.Ooo 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
4oo.OOo 
400.OOo 
400.000 
4oo.OOo 
400.000 
400.OOo 
400.000 
4oo.OOo 
4oo.OOo 
400.000 
400.OOo 

en adelante 

~~ 

4 6 8 4 0  
48,48 
50,56 
52,64 
54,72 
56,80 
58,88 
60,00 
6030 
61,00 
6 1 ,SO 
62,00 
62SO 
63,00 
63SO 
64,00 
65,00 

Dos. La cuota íntegra de este Impuesto, 
resultante por aplicación de la escala, no po- 
drá exceder, para los sujetos por obligación 
personal, del cuarenta y cinco por ciento de la 
base imponible ni, conjuntamente con la 
cuota correspondiente al Impuesto sobre el 
Patrimonio Neto del cincuenta y cinco por 
ciento de dicha base. A estos efectos, no se 
tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre 
el Patrimonio que corresponda a elementos 
patrimoniales que, por su naturaleza o des- 
tino, no Sean susceptibles de producir los 
rendimientos comprendidos en los artículos 
catorce al dieciocho de esta Ley. Para la de- 
bida aplicación de esta limitación la declara- 
ción y liquidación de ambos impuestos se rea- 
l izará simul táneamen te. rn 

ARTICULO VEINTISEIS 

Correccibn monetaita de 
variaciono prtrimonialer 

La determinación de los posibles incremen- 
tos o disminuciones patrimoniales a que se re- 
fiere el artículo veinte de la Ley cuarenta y 

cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de 
ocho de septiembre, derivados de transmisio- 
nes realizadas a partir de la fecha de publica- 
ción de la presente Ley y hasta treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 
de bienes o elementos patrimoniales adquiri- 
dos con más de un año de antelación a la fecha 
de aquéllas; se realizará considerando como 
valor de adquisici6n de los mismos el siguien- 
te: 

a) Tratándose de bienes o elementos patri- 
moniales adquiridos con anterioridad al pri- 
mero de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, el resultante de aplicar al valor de ad- 
quisición determinado conforme a las normas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, el coeficiente uno coma cinco. 

b) Tratándose de bienes o elementos patri- 
moniales, adquiridos con posterioridad al pri- 
mero de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, el aumento resultante de aplicar el pro- 
cedimiento a que se refiere el apartado a), se 
reducirá proporcionalmente al 'tiempo que 
haya mediado entre la fecha de adquisición y 
el primero de enero de mil novecientos ochen- 
ta y tres. 
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ARTICULO VEINTISIETE 

Tipos de gravamen del Impuesto 
sobre Sociedades 

Uno. En el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y tres, el tipo de gravamen aplicable 
en el Impuesto sobre Sociedades, será: 

a) Con carácter general, el treinta y cinco 
por ciento. 

b) Las Entidades a que se refiere el epígra- 
fe e) del apartado uno y el apartado dos del ar- 
tículo quinto de la Ley del impuesto tributarán 
al tipo del dieciocho por ciento. Este tipo no 
afectará a los rendimientos sometidos a reten- 
ción. 

Dos. Los tipos de gravamen a que se refiere 
el número anterior, solamente se aplicarán 
respecto de los beneficios correspondientes al 
primer ejercicio que se cierre a prrtir de la fe- 
cha de entrada en vigor de la presente Ley, sal- 
vo que dicho ejercicio sea inferior a doce me- 
ses, en cuyo caso se sujetará también el ejerci- 
cio o ejercicios siguientes, pero sólo en la parte 
de beneficios que corresponda proporcional- 
mente al tiempo que faltare para cumplir los 
doce meses. 

Tres. En los ejercicios en que resulte de 
aplicación lo dispuesto en el apartado uno de 
este artículo no se permitirá la alteración de 
los criterios de imputación temporal anterior- 
mente aplicados por la Entidad, cuando supon- 
gan una disminución de la base imponible res- 
pecto a la resultante de mantener los citados 
criterios anteriores, salvo que dicha alteración 
resulte obligada en virtud de normas de carác- 
ter financiero, dictadas por los órganos admi- 
nistrativos encargados de la tutela y control de 
determinadas entidades incursas en el apaaa- 
do uno de este artículo. 

ARTICULO VEINTIOCHO 

Pago cuenta del Impuesto 
sobre Sociedades 

Uno. Durante el mes de octubre de 1983, 
los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sacie- 
dades efectuarán un pago anticipado, a cuenta 

de la correspondiente liquidación, para el ejer- 
cicio en curso, del veinte por ciento de la cuota 
a ingresar correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad al 1.0 de octubre de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Dos. Cuando el último ejercicio cerrado 
con anterioridad al primero de octubre sea de 
duración inferior al año se tomarán también 
las cuotas correspondientes al ejercicio o ejer- 
cicios anteriores, en la parte que resulte pro- 
porcional, hasta abarcar un período de doce 
meses. 

Tres. El pago a cuenta a que se refiere este 
artículo recibirá igual tratamiento que las re- 
tenciones, y se compensará en la primera de- 
claración que se presente a partir del primero 
de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

ARTICULO VEINTINUEVE 

Deducción especial a la 
inversión neta 

No obstante lo dispuesto en el articulo deci- 
moquinto, apartado dos, del Real Decreto-Ley 
veinticuatro/mil novecientos ochenta y dos, de 
veintinueve de diciembre, de medidas urgen- 
tes en materia presupuestaria, financiera y tri- 
butaria, la deducción adicional sobre la inver- 
sión neta correspondiente a mil novecientos 
ochenta y tres se regirá por las siguientes nor- 
mas: 

Primera. Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades podrán deducir de su cuota 
líquida el cinco por ciento de la inversión neta 
realizada en mil novecientos ochenta y tres en 
activos fijos materiales nuevos. 

La base de la deducción se obten- 
drá minorando las inversiones realizadas en 
mil novecientos ochenta y tres en activos fijos 
materiales nuevos en la suma de: 

a) Amortizaciones máxima admisibles fis- 
calmente correspondientes a mil novecientos 
ochenta y tres. 

b) Desinversiones de activos fijos materia- 
les efectuadas entre el primero de enero y el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, ambos inclusive. 

Segunda. 
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Tercera. Esta deducción se aplicará sobre 
la parte de la cuota líquida resultante de la mi- 
noración de las restantes modalidades de la 
deducción por inversiones. Los excesos de de- 
ducción no aplicados podrán trasladarse a los 
cuatro ejercicios siguientes. 

ARTICULO TREINTA 

Supuestos especiales de aplicación 
de los incentivos fiscales 

Uno. Para la aplicación de los incentivos 
fiscales contenidos en los artículos quince, 
apartado ocho, y veintiséis de la Ley del Im- 
puesto sobre Sociedades a los grupos de socie- 
dades en régimen de tributación consolidada, 
se tomará en cuenta las siguientes reglas: 

Primera. Cuando en las adquisiciones y 
enajenaciones intervengan empresas del gru- 
po o vinculadas efectivamente a él, la base 
para la aplicación del incentivo no podrá resul- 
tar superior a la que se habría producido si la 
operación se hubiese realizado entre sujetos 
independientes y no vinculados, en condicio- 
nes normales de mercado: 

Segunda. Las correcciones resultantes de 
la regla anterior no podrán utilizarse para re- 
ducir la base imponible del grupo o de las em- 
presas vinculadas. 

Tercera. Para establecer si se ha producido 
creación de empleo o inversión neta, se aten- 
derá a la situación conjunta del grupo y de las 
empresas vinculadas en más del veinticinco 
por ciento con el grupo. 

Lo dispuesto en el apartado anterior 
resultará asimismo aplicable a: 

a) Las empresas vinculadas que no consti- 
tuyan fiscalmente un grupo de sociedades en 
régimen de tributación consolidada. 

b) Las Sociedades transparentes y sus so- 
cios o empresas vinculadas en más del veinti- 
cinco por ciento con ella o sus socios. 

A estos efectos, las referencias al grupo con- 
solidado y empresas vinculadas se entenderán 
realizadas a las personas y entidades mencio- 
nadas en las letras anteriores. 

Tres. Los plazos establecidos o que se esta- 

Dos. 

blezcan para la aplicación de la deducción por 
inversiones se computarán, cuando se trate de 
sociedades o empresas individuales constitui- 
das en mil novecientos ochenta y tres, a partir 
del primer ejercicio en que la explotación eco- 
nómica desarrollada arroje un resultado con- 
table positivo. 

Para el cómputo de la creación de empleo y 
la inversión neta se estará, en su caso, a lo dis- 
puesto en los apartados precedentes. 

ARTICULO TREINTA Y UNO 

Actualización de valores 

Uno. Los sujetos pasivos del Impuesto so- 
bre Sociedades residentes en España podrán 
actualizar, sin devengo de este impuesto, los 
valores de los elementos de inmovilizado ma- 
terial situados en España o en el extranjero y 
los valores mobiliarios de renta variable en  
moneda nacional o extranjera que figuren en 
su balance cerrado a treinta y uno de diciem- 
bre de mil novecientos ochenta y tres. Respec- 
to a los valores mobiliarios, únicamente resul- 
tarán actualizables aquellos adquiridos con an- 
terioridad a uno de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Igual facultad corresponderá a los sujetos 
pasivos no residentes, en relación con la mis- 
ma clase de elementos que se encuentren afec- 
tos a su establecimiento permanente en Espa- 
ña. 

Cuando el período impositivo de dichos su- 
jetos pasivos no se ajustare al año natural, la 
actualización se referirá a los elementos exis- 
tentes en la fecha del primer balance que se 
cierre dentro del año mil novecientos ochenta 
y cuatro. 
Las operaciones de actualización se refleja- 

rán en el balance cerrado en las fechas a que se 
refiere el párrafo anterior y se someterá a las 
normas que les sean aplicables de ‘las conteni- 
das en el capítulo primero de la Ley de Regula- 
ción de Balances, Texto Refundido de dos de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro, con 
las siguientes modificaciones: 

a) Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo dieciséis del indicado Texto Re- 
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fundido, será requisito inexcusable la presen- 
tación, dentro del plazo reglamentario, de la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades co- 
rrespondiente al primer ejercicio cerrado en o 
a partir de treinta y uno de diciembre de mil 
novecieptos ochenta y tres, la cual comprende- 
rá el balance de situación debidamente actua- 
lizado y aprobado por el órgano social compe- 
tente, sin que quepa en ningún caso volverse 
sobre ella. 

b) La actualización alcanzará exclusiva- 
mente a los elementos de inmovilizado mate- 
rial, tal como éstos se definen en la normativa 
del Impuesto sobre Sociedades, y a los valores 
mobiliarios de renta variable en moneda na- 
cional o extranjera, sin que, por tanto, resulte 
aplicable a los elementos de inmovilizado in- 
material, existencias, bienes cedidos en régi- 
men de arrendamiento financiero o en opción 
de compra. 

c) La actualización de los elementos de in- 
movilizado material se r e a l i h  enlazando con 
la última autorizada, contenida en los artículos 
treinta y nueve y cuarenta de la Ley setenta y 
cuatro/mil novecientos ochenta, de veintinue- 
ve de diciembre, para lo cual los coeficientes 
máximos a que se refiere el artículo diez del 
Texto Refundido de la Ley de Regularización 
de Balances, recogerán la depreciación mone- 
taria producida desde uno de enero de mil 
novecientos ochenta y treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos ochenta y dos. 

Con tal finalidad se tomará como valor neto 
contable sobre el que ha de girarse el coefi- 
ciente de actualización, el que se deduzca del 
balance correspondiente al primer ejercicio 
cerrado en o a partir de treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos ochenta. Cuando 
se trate de bisnes adquiridos, o mejoras reali- 
zadas con posterioridad a dicha fecha, se toma- 
rá el valor de adquisición, determinado confor- 
me a las normas del Impuesto sobre Socieda- 
des. 

Simultáneamente se actualizarán las amorti- 
zaciones dotadas desde dicha fecha hasta la del 
nuevo balance a que se refiere el p-fo pri- 
mero, para los que se tendrá en cuenta en su 
caso las amortizaciones mínimas que hayan 
debido practicarse, según lo contenido en el 
artículo cuarenta y ocho del Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades. 

En el caso de valores mobiliarios se proccde- 
rá a la actualización de todos y cada uno de los 
títulos susceptibles de tal actualización. 
La actualización de valores mobiliarios en 

moneda extranjera se practicad mediante la 
aplicación al valor de los mismos de la cotiza- 
ción oficial para la compra de la divisa vigente 
el día de cierre del balance que se regularice. 

Para los valores mobiliarios en moneda na- 
cional que coticen en Bolsa, se procederá me- 
diante el cómputo del precio medio de cotiza- 
ción que hubiesen alcanzado en los doce me- 
ses anteriores a la fecha del balance regulariza- 
do. 

Cuando se trate de los no cotizados en Bolsa 
se valorarán por su valor teórico deducido del 
Último balance cerrado antes de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. 

d) En ningún caso podrán actualizarse los 
elementos del inmovilizado material que en la 
fecha del último día del ejercicio a actualizar 
se encuentren contablemente amortizados, o 
que no se encuentren efectivamente en uso y 
utilización a dicha fecha. 

e) Las amortizaciones calculadas en fun- 
ción de los nuevos valores netos contables re- 
sultantes de las operaciones de actualización 
se computarán a partir del ejercicio siguiente 
al del balance en que se reflejen las operacio- 
nes de actualización. 

f) Al  artículo dieciocho del Texto Refundi- 
do de la Ley de Regularización de Balances se 
dadir4 el apartado siguiente: *Tres. Lo dis- 
puesto en el apartado anterior no será de apli- 
cación en los casos de fusión de Sociedades en 
las que se concedan los beneficios de la Ley se- 
senta y seis/mil novecientos ochenta, de vein- 
tiséis de diciembre, cuando la Cuenta quede 
eliminada como consecuencia del proceso de 
dichas operaciones*. 

g) No serán de aplicación, en ningún caso, 
los artículos segundo, trece, quince, diecisiete, 
diecinueve, veinte, veintidós y veintitrés del 
Texto Refundido de la Ley de Regularización 
de Balances de dos de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

En especial, no podrán acogerse al régimen 
tributario de actualización a que se refiere la 
presente Ley la incorporación de activos ocul- 
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tos, la eliminación de pasivos ficticios y demás 
operaciones a que se refiere el artículo trece 
del mencionado Texto Refundido. 

La realización de las operaciones referidas 
llevará consigo el devengo de los tributos co- 
rrespondientes, así como la imposición de las 
sanciones que procedan, incluidas las deriva- 
das de la legislación de contrabando y la de 
control de cambios. 

Dos. El Gobierno, antes del primero de fe- 
brero de mil novecientos ochenta y cuatro, pu- 
blicará la tabla de coeficientes máximos a que 
se refiere la letra c) del número anterior y dic- 
tará las normas de adaptación del Texto Refun- 
dido de la Ley de Regularización de Balances a 
las prescripciones de esta Ley, así como las re- 
lativas al destino de los resultados de las ope- 
raciones de actualización, que lucirán en los li- 
bros de las sociedades en una Cuenta bajo la 
denominación de a Actualización Ley de Presu- 
puestos de mil novecientos ochenta y tres,. 

Tres. La mencionada Cuenta, una vez com- 
probada y aceptada por la Inspección Finan- 
ciera y Tributaria, podrá destinarse a la am- 
pliación del capital social en los plazos y condi- 
ciones que reglamentariamente se establezcan. 
Si resultare saldo deudor, y no existieran sal- 
dos acreedores de actualizaciones legales ante- 
riores que permita su compensación, podrá 
trasladarse total o parcialmente a la de Pérdi- 
das y Ganancias del ejercicio en que la com- 
probación se realice o amortizarse en los cinco 
siguientes. 

La aplicación del saldo de la cuenta de actua- 
lización una vez comprobada o transcurrido el 
período de prescripción, a la eliminación de 
resultados contables negativos, tendrá la con- 
sideración de saneamiento financiero realiza- 
do con cargo a cuentas de capitales propios, a 
efectos de la compensación de pérdidas esta- 
blecida en el artículo dieciocho de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Cuatro. La comprobación de las operacio- 
nes de actualización deberá realizarse por la 
Inspección Financiera y Tributaria en el plazo 
de prescripción del Impuesto sobre Socieda- 
des correspondiente al ejercicio a que se refie- 
ra el balance en que surtan efectos aquellas 
operaciones. 

ARTICULO TREINTA Y DOS 

Impuesto sobre el Lujo 

A partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley quedan exentas, en todos los casos, las ad- 
quisiciones de pinturas, esculturas y grabados 
originales a que se refiere el artículo veintitrés, 
A, c), del Texto Refundido del Impuesto sobre 
el Lujo, siempre que sus autores sean artistas 
españoles vivos en el momento de la transmi- 
sión. 

Durante el mismo período de vigencia no se 
exigirá el impuesto correspondiente a las ad- 
quisiciones gravadas en el artículo veintitrés, 
A, d), del mencionado Texto Refundido. 

ARTICULO TREINTA Y TRES 

Impuesto Especial sobre el 
Petróleo, sus Derivados y 

Similares 

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta 
Ley y a amparo de lo establecido en la Dispo- 
sición Final tercera de la Ley treinta y nueve- 
/mil novecientos setenta y nueve, de treinta de 
noviembre, de los Impuestos Especiales que- 
dan modificados los tipos de gravamen esta- 
blecidos en el artículo veintitrés de la misma, 
cuyos Epígrafes se especifican a continuación: 

Primero. Los Epígrafes tercero de la Tarifa 
Primera y el cuarto de la Tarifa Segunda, del 
artículo veintitrés de la Ley treinta y nueve- 
/mil novecientos setenta y nueve, de treinta de 
noviembre, de los Impuestos Especiales, que- 
dan redactados de la manera siguiente: 

- Epígrafe tercero: los demás, presentados 
en estado gaseoso o líquido: 

a) Cuyo hecho imponible sea la venta o en- 
trega, cero coma cero ocho pesetas por kilova- 
tio/hora. 

b) Cuyo hecho imponible sea el autoconsu- 
mo por la propia empresa productora, cero 
coma cero una peseta por kilovatio/hora. 

- Epígrafe cuarto: los gases citados en el 
texto de la Tarifa: 
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a) Cuyo hecho imponible sea la venta o en- 
trega, cero coma cero ocho pesetas por kilova- 
tio/hora. 

b) Cuyo hecho imponible sea el autoconsu- 
mo por la propia empresa productora, cero 
coma cero una peseta por kilovatio/hora. 

Segundo. Al Epígrafe sexto de la Tarifa 
cuarta del citado artículo de dicha Ley, se agre- 
ga la letra d) con la redacción siguiente: 

d) Naftas ligeras consumidas como com- 
bustibles en aquellas industrias que, debida- 
mente autorizadas, también las utilicen exen- 
tas del impuesto como primera materia, una 
coma veinte pesetasílitro. 

Dos. Se prorroga para mil novecientos 
ochenta y tres lo dispuesto en el artículo cua- 
renta y cuatro de la Ley setenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta, de veintinueve de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para mil novecientos ochenta y uno. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO 

Tasas y tributos parafiscales 

Uno. Con objeto de obtener recursos que 
permitan una mejor prestación de los servi- 
cios, los tipos de cuantía fija de las tasas de Ba- 
chillerato Unificado y Polivalente y Formación 
Profesional quedarán elevadas en un veinticin- 
co por ciento respecto a los vigentes en el ejer- 
cicio de mil novecientos ochenta y dos. 

Dos. El párrafo primero del Epígrafe dos 
punto uno punto uno de las Tarifas de Dere- 
chos Obvencionales de Aduanas quedará re- 
dactado como sigue: .Sobre cada declaración 
o talón de adeudo por declaración verbal en la 
importación de mercancías satisfará el consig- 
natario al tres coma tres por mil de su valor en 
AduanaB. 

Tres. Haciendo uso de lo establecido en la 
Disposición Final Primera de la Ley quince- 
/mil novecientos setenta y nueve, de dos de oc- 
tubre, sobre Derechos Aeroportuarios de los 
Aeropuertos Nacionales, se revisan los tipos de 
gravamen de las tasas fijados en la misma y 
modificados por el artículo cuarenta y tres 
punto uno de la Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para mil novecientos ochenta y 

dos, quedando fijados con efectos desde la en- 
trada en vigor de la presente Ley, en las si- 
guientes cuantías: 

a) Aterrizajes: 

- Porción de peso comprendida entre cero 
y diez toneladas métricas: trescientas cincuen- 
ta pesetas por tonelada métrica. 
- Porción de peso comprendida entre once 

y cien toneladas métricas: tres mil quinientas 
pesetas más cuatrocientas pesetas por tonela- 
da métrica que pase de las diez toneladas mé- 
tricas. 
- Porción de peso de ciento una toneladas 

métricas en adelante, treinta y nueve mil qui- 
nientas pesetas más cuatrocientas cincuenta 
pesetas por tonelada métrica que pase de las 
cien toneladas métricas. 

b) Estacionamiento: 
El tipo de gravamen será el diez por ciento 

de los derechos de aterrizaje por día o fracción 
de tiempo superior a seis horas. 

c) Suministro de combustible o lubrican- 
tes: 
- Gasolinas de aviación, cero coma dos- 

cientas setenta pesetas/litro. 
- Querosenos, cero coma ciento cincuenta 

y nueve pesetas/litro. 
- Aceite, cero coma doscientas setenta pe- 

setas/litro. 

d) Aparcamiento de vehículos: 

- Autobuses, ciento cincuenta pesetas por 

- Automóviles, cincuenta pesetas por día o 

- Motocicletas, veinticinco pesetas por día 

e) Salida de viajeros en tráfico intemacio- 
nal, cuatrocientas dieciséis pesetas por viajero. 

día o fracción. 

Fracción. 

o fracción. 

Normas operativas y de gestión presupues- 
taria 

ARTICULO TREINTA Y CINCO 
CrCditos ampliables 

Tendrán la condición de ampliables los cré- 
ditos del Estado, de sus Organismos Autóno- 
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mos y de las Entidades Gestoras y Colaborado- 
ras de la Seguridad Social que se relacionan en 
el Anexo 1 de esta Ley, con sujeción a lo expre- 
sado en dicho Anexo. 

ARTICULO TREINTA Y SEIS 

Transferencias de crédito 

Uno. Se autorizan las transferencias de cré- 
dito que se señalan en el Anexo 11 de esta Ley, 
en las condiciones que se indican en el mismo 
para cada caso. 

Dos. Las autorizaciones a que se refiere el 
número anterior se entiende sin perjuicio de 
las previstas en la Ley General Presupuestaria, 
con las modificaciones que en cuanto a compe- 
tencia para otorgarlas se deriva de lo dispues- 
to en el artículo siguiente de esta Ley. 

ARTICULO TREINTA Y SIETE 

Normas para la agilización 
de las modificaciones 

presupuestarias 

Uno. Los titulares de los Departamentos 
ministeriales podrán autorizar, previo informe 
de la Intervención Delegada y en relación con 
el Presupuesto de su Ministerio y de los Orga- 
nismos Autónomos de él dependientes, las si- 
guientes modificaciones presupuestarias: 

A) Transferencias 

a) Las que afecten a todos los conceptos 
del Capítulo dos, dentro de un mismo servicio, 
a excepción de las dotaciones para servicios 
nuevos. 

b) Las que afecten a créditos de los Capítu- 
los seis y siete, dentro de un mismo servicio. 

B) Generación de crédito 
En los supuestos contemplados en el articu- 

lo setenta y uno, apartados a, b, d y e de la Ley 
once/setenta y siete, de cuatro de enero, Gene- 
ral Presupuestaria. 

C) Incorporaciones de crédito 
En los supuestos contemplados en el articu- 

lo setenta y tres, apartados a, b, d y e de la Ley 

mce/mil novecientos setenta y siete, de cuatro 
de enero, General Presupuestaria. 

D) Ampliación de créditos 
En los casos previstos en el Anexo 1 de la 

presente Ley, relativos a créditos ampliables 
en sus apartados Primero uno-a); dos-a), b) y c), 
tres; Segundo, cuatro, seis-b), ocho y nueve. 

Dos. Una vez acordadas por el Ministerio 
respectivo las modificaciones presupuestarias, 
incluidas en el número anterior, se remitirán 
las actuaciones a la Dirección General de Pre- 
supuestos para información de dicho Centro 
Directivo y en su caso para instrumentar su 
ejecución. 

Tres. En caso de discrepancia con el infor- 
me de la Intervención Delegada en los supues- 
tos previstos en el número uno de este artícu- 
lo, el expediente de modificación se remitirá 
por el Departamento correspondiente al Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda para su reso- 
lución. 

Cuatro. Lo previsto en este artículo se en- 
tiende sin perjuicio del cumplimiento de los lí- 
mites previstos con carácter general en la vi- 
gente legislación presupuestaria, en relación 
con las diferentes modificaciones que han que- 
dado señaladas. 

Cinco. Por el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda se dictarán las instrucciones necesarias 
para la tramitación de las autorizaciones regu- 
ladas en el número uno de este artículo. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

Los tipos de cotización de los funcionarios y 
de aportación del Estado a la Mutualidad Ge- 
neral de Funcionarios Civiles del Estado, a la 
Mutualidad General Judicial y al Instituto So- 
cial de las Fuerzas Armadas aplicables con an- 
terioridad, se adaptarán en función de las ne- 
cesidades de financiación de las respectivas 
Mutualidades, teniendo en cuenta el incremen- 
to de las retribuciones básicas derivadas de la 
presente Ley y la absorción en todo o en parte 
de los remanentes de Tesorería y las aportacio- 
nes y cuotas pendientes de percepción por ta- 
les Mutualidades, sin que se menoscaben las 
prestaciones a cargo de la respectiva Entidad. 
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DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

En la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local se aplicaran las si- 
guientes normas: 

a) La base de cotización anual estará cons- 
tituida por la Suma de sueldo, grado, trienios y 
pagas extraordinarias en la cuantfa establecida 
para la Administración Civil del Estado. 

b) La base reguladora o haber regulador 
para la determinación de las prestaciones que 
se modulan en función de tales conceptos re- 
tributivos, se fermarh con la suma de los mis- 
mos. La cuantía mensual de las prestaciones se 
obtendrá dividendo por catorce la base o ha- 
ber regulador, así determinado, y aplicando so- 
bre el mismo el porcentaje que corresponda. 
Las prestaciones se devengarán mensualmente 
saivo en los mases de junio y diciembre en que 
se devengará, además, una mensualidad ex- 
traordinaria. 

Con efectos de uno de enero de mil nove- 
cientos ochenta y tres, la base reguladora o ha- 
ber regulador a que se refiere el párrafo ante- 
rior, no podrá ser inferior a la que hubiera co- 
rrespondido al ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos, calculado conforme a las reglas 
y cuantías de aieldo, trienios, grados y pagas 
extraordinarias vigentes en dicho ejercicio, in- 
crementildas en un doce y medio por ciento. 

c) Las cuantías de los haberes reguladores 
de las mejoras de prestaciones básicas y las de 
los haberes reguladores para determinar el va- 
lor del capital seguro de vida, del capital dota1 
y de la indemnización del articulo setenta y .  
uno de los Estatutos de la Mutualidad Nacio- 
nal de Revisión de la Administración Local, 
aprobados por Orden del Ministerio de la Co- 
bernacih, de nueve de diciembre de mil nove- 
cientos setenta y cinco, que se causen a partir 
de uno de enem de mil novecientos ochenta y 
tres, serán las qae correrpondan al causante en 
el momento de su cese en el servicio activo, sin 
que, en ningún caso, puedan ser superiores a 
las vigentes en treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos. 

d) En materia de mfnimos de pensiones y 
de concurrencia se estará a lo que se dispone 
en el artículo diez número uno letra a) y artícu- 
lo once de la pnsente Ley. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

Uno. La Administración del Estado o las 
Diputaciones Forales del País Vasco, en su 
caso, quedan autorizadas para deducir el im- 
porte de las deudas vencidas y no satisfechas 
que las Corporaciones Locales tengan con la 
Mutualidad Nacional de Revisión de la Admi- 
nistración Local de las cantidades que deban 
transferir a las citadas Corporaciones, bien di- 
rectamente, bien a través del Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal, en concepto de 
participaciones en el mismo, de ingresos pro- 
pios de las Corporaciones locales o de partici- 
paciones o recargos en impuestos del Estado. 

Dos. El procedimiento para la efectividad 
de lo dispuesto en el número anterior será el 
establecido en el Real Decreto dos mil tres- 
cientos catorce/mil novecientos ochenta y dos, 
de treinta de julio, para la ejecución del artfcu- 
lo veintitrés de la Ley cuarenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta y uno, de veintiséis de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para mil novecientos ochenta y tres o el que 
en su caso se establezca, siendo oída necesaria- 
mente la Corporaci6n local deudora, que po- 
drá reclamar en vía económico-administrativa 
contra los actos de los órganos competentes 
que acuerden la deducción. 

Tres. En relación con la Mutualidad Nacio- 
nal de Previsión de la Administración Local y 
durante mil novecientos ochenta y tres, la apli- 
cación del procedimiento a que se refiere el 
número anterior se ajustará a las siguientes re- 
glas: 

a) El procedimiento de retención será apli- 
cable respecto de las deudas que venzan en mil 
novecientos ochenta y tres o que hayan venci- 
do en mil novecientos ochenta y dos. 

b) Las Corporaciones locales que hubiesen 
liquidado con déficit el presupuesto ordinario 
de mil novecientos ochenta y dos podrán con- 
venir libremente con la Mutualidad Nacional 
de Revisión de la Administración Local, hasta 
el día treinta y uno de octubre de mil novecien- 
tos ochenta y tres, las condiciones de aplaza- 
miento o fraccionamiento de tales deudas, 
aplicándose el procedimiento de retención en 
caso de incumplimiento del Convenio o cuan- 
do no se llegase a Convenio alguno en la fecha 
referida. 
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DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

La ayuda a los ancianos, a que se refiere la 
Ley de veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta, se seguirá prestando durante el ejerci- 
cio de mil novecientos ochenta y tres a quienes 
hayan cumplido sesenta y nueve años y reúnan 
los demás requisitos indispensables. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA 

Uno. Quedan desconcentradas, al solo ob- 
jeto de la adquisición de bienes muebles, cuya 
adquisición no esté atribuida al Servicio Cen- 
tral de Suministros, o cuyo tipo se haya deter- 
minado por el mismo, las facultades que como 
órgano de contratación corresponden a los Je- 
fes de Departamentos Ministeriales, en los titu- 
lares de los correspondientes órganos territo- 
riales de la Administración del Estado, quedan- 
do facultados para celebrar en nombre de éste 
los contratos correspondientes. La misma fa- 
cultad se hace extensiva a los órganos territo- 
riales de los Organismos Autónomos. 

Dos. Los Departamentos ministeriales y 
Organismos Autónomos realizarán la distribu- 
ción de los créditos previstos para estas aten- 
ciones en función del importe de las adquisi- 
ciones que hayan de realizarse por los órganos 
territoriales. 

Tres. La desconcentración que por la pre- 
sente Disposición Adicional se establece, se en- 
tiende sin perjuicio de la delegación de tales 
atribuciones en los titulares de Centros directi- 
vos y demás unidades de los Departamentos 
ministeriales y Organismos Autónomos, la cual 
tendrá carácter preferente. 

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA 

La preparación y adjudicación de los contra- 
tos de suministro de mobiliario, material y 
equipos de oficina y de los demás bienes que 
se determinen por el Ministerio de Economía y 
Hacienda condestino a la Administración Civil 
del Estado y sus Organismos Aut6nomos es 
competencia del Servicio Central de Suminis- 
tros, dependiente de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado. 

Los contratos a que se refiere el phrrafo an- 
terior se efectuaran bajo los principios de pu- 
blicidad y concurrencia y con criterios de efi- 
cacia en la gestión y economía en el gasto y 
tendrán la consideración de contratos priva- 
dos de la Administración. 

En los concursos para la determinación del 
tipo bastará que la uniformidad de los bienes a 
que se refiere el presente artículo haya sido de- 
clarada por la Dirección General del Patrimo- 
nio del Estado, sin que la adjudicación haya de 
ser necesariamente única. 

La adquisición de equipos y sistemas de in- 
formática así como la de sus elementos com- 
plementarios y auxiliares se realizará por el 
Servicio Central de Suministros, según lo dis- 
puesto anteriormente, salvo en el caso de uni- 
dades centrales de proceso de un valor supe- 
rior a tres millones de pesetas, cuya adquisi- 
ción, arrendamiento y contratación de sus pro- 
gramas se efectuarán con aplicación de las dis- 
posiciones vigentes en la actualidad. 

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA 

El Fondo de Garantía de Depósitos en Esta- 
blecimientos Bancarios continuará disfrutan- 
do, en el Impuesto sobre Transmisiones Patri- 
moniales y Actos Jurídicos Documentados, de 
la exención establecida en el artículo dos pun- 
to b) del Real Decreto-ley cuatrdmil nove- 
cientos ochenta, de veintiocho de marzo, para 
los impuestos indirectos que pudieran deven- 
garse por razón de su constitución, de su fun- 
cionamiento y de los actos y operaciones que 
realicen en el cumplimiento de sus fines. 

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA 

En tanto no se desarrolle la Ley trece/mil 
novecientos ochenta y dos, de siete de abril, de 
integración social de los minusválidos, queda 
en suspenso la aplicación del límite de ingre- 
sos señalado en el último párrafo de la letra d) 
del artículo veintinueve de la Ley cuarenta y 
cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de 
ocho de septiembre, tal como quedó redactado 
por el apartado uno del artículo ocho del Real 
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Decreto-Ley veinticuatro/mil novecientos 
ochenta y dos, de veintinueve de diciembre. 

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA 

A) A efectos de determinar el recurso per- 
manente que las Cámaras Oficiales de Comer- 
cio, Industria y Navegación tienen derecho a 
percibir de las sociedades y demás personas ju- 
rídicas integradas en ellas, se entenderá que la 
cuota tributaria sobre la que ha de girarse, en 
su caso, el dos por ciento establecido en la 
base quinta de la Ley veintinueve de junio de 
mil novecientos once, será la que resulte de 
aplicar a la cuota íntegra las deducciones y bo- 
nificaciones previstas en los apartados prime- 
ro, segundo y tercero del número siete del ar- 
tículo veinticuatro de la Ley sesenta y uno/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintisiete de 
diciembre. 
B) Las Cámaras Oficiales someterán anual- 

mente su contabilidad y estados financieros a 
verificación contable o de auditoría (en la for- 
ma que reglamentariamente se determine), sea 
cual fuere su ámbito territorial. El incumpli- 
miento de este requisito les incapacitará para 
recibir el recurso permanente a que se refiere 
la letra A) anterior. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA 

En el caso de Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje, las ampliacio- 
nes de capital que pudieran llevar a cabo con 
cargo a la cuenta de actualización resultante 
de lo previsto en esta Ley, no les será computa- 
ble en los casos que su normativa específica les 
exija el mantenimiento de porcentajes de capi- 
tal social en relación con el conjunto de recur- 
sos movilizados para financiar la inversión 
aplicada a los fines de la concesión. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMO 
PRIMERA 

Uno. A fin de conseguir mayor agilización 
en los procedimientos de gastos e ingresos de 
la Hacienda Pública, la función interventora, 

en sus distintas modalidades, podrá ejercerse 
aplicando técnicas de muestre0 a los actos, do- 
cumentos y expedientes objeto de control. 
Dos. La Intervención General de la Admi- 

nistración del Estado podrá recabar todos los 
informes y dictámenes económico-contables 
que se realicen en Entidades sometidas al régi- 
men de Contabilidad Pública. 

Tres. Los entes públicos estatales, cual- 
quiera que sea su denominación y forma jurídi- 
ca, creados en el ámbito de la Administración 
del Estado o de sus Organismos quedarán suje- 
tos al control financiero a que se refiere el ar- 
tículo diecisiete de ia Ley General Presupues- 
taria. Dicha función podrá ejercerse con carác- 
ter permanente. 

Cuatro. La cuantía de cinco millones de pe- 
setas que figura en el artículo cincuenta y cua- 
tro de la Ley de Contratos del Estado, se eleva 
a cincuenta millones de pesetas. 

Cinco. Se fija en cuatrocientas plazas la 
plantilla del Cuerpo de Intervención y Conta- 
bilidad de la Administración Civil del Estado. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMO 
SEGUNDA 

La autorización contenida en el apartado j) 
de la Disposición Adicional primera de la Ley 
cuarenta y cuatro/ochenta y uno, de veintiséis 
de diciembre, se extiende a las adaptaciones 
técnicas que se precisen en los presupuestos 
de cada ejercicio correspondientes a las Mu- 
tuas Patronales de Accidentes de Trabajo que 
tengan su origen en absorciones o fusiones re- 
glamentariamente autorizadas entre Entida- 
des de tal naturaleza. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMO 
TERCERA 

A partir del presente ejercicio, corresponde- 
rá a los Ayuntamientos respectivos la titulari- 
dad de la recaudación en periodo voluntario 
de las Contribuciones Territoriales Rústica, Pe- 
cuaria y Urbana, así como de las Licencias Fis- 
cales de Actividades Comerciales e Industria- 
les y de Actividades Profesionales y de Artistas, 
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en lo que respecta a las deudas que vienen re- 
caudándose mediante recibo. 

En relación con tales deudas, será facultad 
discrecional de los Ayuntamientos el seiiala- 
miento de los plazos de pago y el procedimien- 
to de recaudación, bien mediante recibo, bien 
mediante ingreso directo previa notificación 
de las liquidaciones practicadas. 

La titularidad de la recaudación a que se re- 
fiere este precepto se ejercerá sin perjuicio de 
las fórmulas de colaboración que los Ayunta- 
mientos acuerden con los órganos que tengan 
atribuida la gestión de los mencionados tribu- 
tos o con los servicios a los que esté encomen- 
dada la recaudación ejecutiva del Estado. Sin 
perjuicio de lo anterior y de la titularidad que 
se les atribuye, los Ayuntamientos que lo de- 
seen podrán optar, para el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y tres, por el cobro de sus 
deudas por el procedimiento y órganos recau- 
dadores con que actualmente se realiza. 

Se autoriza al Gobierno para dictar las nor- 
mas de desarrollo de cuanto se establece en la 
presente disposición. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

Se autoriza al Gobierno, a propuesta de los 
Ministerios de la Presidencia y de Economía y 
Hacienda, y a iniciativa de los Departamentos 
ministeriales respectivos, para disponer la su- 
presión y refundición de Organismos Autóno- 
mos en los casos en que así lo aconsejen los re- 
sultados de las previsiones y evaluaciones que 
se efectúen. 

En los casos de reducción o supresión de 
servicios o actividades, el Gobierno podrá rea- 
signar los efectivos de personal, modificando 
las respectivas plantillas, respetando en todo 
caso los derechos adquiridos de orden econó- 
mico. En tales supuestos, autorizará, a pro- 
puesta del Ministerio de Economía y Hacien- 
da, las transferencias de crédito que resulten 
necesarias y las que correspondan a la redistri- 
bución, en su caso, de las dotaciones y medios 
sobrantes. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

Se autoriza al Gobierno para establecer un 
procedimiento que permita compensar el im- 

porte de los débitos y créditos recíprocos que 
existan entre la Administración Central e Insti- 
tucional, Seguridad Social, Empresas Públicas, 
Corporaciones Locales y demás Entes Públi- 
cos, con sujeción en todo caso al principio de 
presupuesto bruto establecido en el artículo 
cincuenta y ocho de la Ley General Presupues- 
taria. 

En el supuesto de que el titular de los crédi- 
tos sea la Seguridad Social, el procedimiento 
que se habilite permitirá deducir a favor de la 
misma las cantidades correspondientes, sobre 
los importes que la Administración del Estado 
deba transferir a los Entes deudores de aqué- 
lla. 

DISPOSICION FINAL TERCERA 

Se autoriza al Gobierno a revisar hasta un 1í- 
mite máximo adicional de dos mil quinientos 
millones de pesetas, la cifra de aval del Estado 
prevista en el artículo primero de la Ley vein- 
tiuno/mil novecientos setenta y ocho, de ocho 
de mayo, sobre concesión de aval del Estado a 
la construcción de la Autopista de Navarra, así 
como las condiciones para su concesión pre- 
vistas en dicha Ley, de acuerdo con el procedi- 
miento y criterios seguidos para las demás Au- 
topistas Nacionales de Peaje. 

DISPOSICION FINAL CUARTA 

Se autoriza al Gobierno para que, a propues- 
ta del Ministerio de Economía y Hacienda, rea- 
lice en los Presupuestos Generales del Estado 
las adaptaciones precisas transfiriendo o mi- 
norando los créditos en la cuantía que resulte 
procedente como consecuencia de las transfe- 
rencias de servicios o cesiones de tributos a las 
Comunidades Autónomas. 

DISPOSICION FINAL QUINTA 

Los gastos autorizados con cargo a los cré- 
ditos del Presupuesto de prómga se imputa- 
rán a los créditos autorizados por la presente 
Ley. Caso de que en dicho Presupuesto no hu- 
biese el mismo concepto que en el Presu- 
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puesto para mil novecientos ochenta y tres, el 
Ministerio de Economía y Hacienda, deter- 
minará, el concepto presupuestario a que 
debe imputarse el gasto autorizado. 

DISPOSICION FINAL SEXTA 

A la entrada en vigor de esta Ley quedarán 
sustituidas por las autorizaciones relativas a 
operaciones financieras contenidas en la 
misma, las otorgadas por el Real Decreto-Ley 
veinticuatrdmil novecientos ochenta y dos, 
de veintinuew de diciembre, de medidas ur- 
gentes en materia presupuestaria, financiera 
y tributaria, conservando su vigencia el resto 
de los preceptos de dicho Real Decreto-ley, 
salvo los que la tengan expresamente limi- 
tada. 

DISPOSICION FIN AL SEPTIM A 

Se autoriza al Gobierno, para que, a pro- 
puesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, dicte las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y ejecución de-cuanto se pre- 
viene en esta Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

A la entrada en vigor de la presente Ley, 
queda derogado el artículo nueve de la Ley de 
ocho de noviembre de mil novecientos cua- 
renta y uno, sobre reorganización del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles. 

ANEXO 1 

Crbdltoa Mipllablcr 

Se consideran ampliables hasta una suma 
igual a las obligaciones cuyo reconocimiento 
sea preceptivo, previo el cumplimiento de las 
formalidades legalmente establecidas o que 
se estabkzcan, los créditos que, incluidos en 
el PresupuestoGmeral del Estado, en los de 
los Organismos Autónomos )do en los otros 
Entes Públicos aprobados por esta Ley, se de- 
tallan a continuación. 

Rimero. Aplicables a todas las Secciones 
del Presupuesto del Estado y de los Organis- 
mos estatales. 

Uno. Los destinados a satisfacer: 

a) La indemnización por residencia que 
devengue el personal en los puntos en que se 
haya reconocido este derecho, conforme a la 
legislación vigente. 

b) Las cuotas de la Seguridad Social y el 
complemento familiar (ayuda o indemniza- 
ción familar), de acuerdo con los preceptos en 
vigor, el subisdio familiar del personal ads- 
crito a los Servicios del Estado con derecho a 
su percibo, así como la aportación del Estado 
al rtgimen de previsión social de los funcio- 
narios públicos, civiles o militares, estableci- 
dos por las Leyes veintiochdmil novecientos 
setenta y cinco y veintinuevdmil novecientos 
setenta y cinco, de veintisiete de junio y Real 
Decreto-ley dieciséidmil novecientos setenta 
y ocho, de siete de julio y la aportación del 
Estado para atender las obligaciones deriva- 
das de lo dispuesto en los Reales Decretos- 
leyes veintitrés mil novecientos setenta y 
siete, de uno de abril y treinta y undmil no- 
vecientos setenta y siete, de dos de junio. 

c) íos trienios derivados del cómputo del 
tiempo de servicios realmente prestados a la 
Administración. 

d) Las dotaciones de personal que hayan 
sido minoradas en los respectivos créditos por 
las vacantes existentes o por retraso en la 
provisión de las mismas, en la medida en que 
tales vacantes sean cubiertas de conformidad 
con la legislación aplicable o se encuentren 
afectas a servicios de la Administración Cen- 
tral o Perifiérica del Estado, transkridos a las 
Comunidades Autónomas o Corporaciones Lo- 
cales. 

e) Los crtditos destinados al pago del per- 
sonal laboral en cuanto precisen ser incre- 
mentados como consecuencia de elevaciones 
salariales dispuestas durante el ejercicio o en 
ejercicios anteriores por modificación del sa- 
lario mínimo interprofesional o vengan im- 
puestos con carácter general o por decisión 
firme jurisdiccional. 
0 Los cdditos cuya cuantía se module por 

la recaudación obtenida en tasas o exacciones 
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parafiscales que doten conceptos integrados 
en los respectivos Presupuestos. 

La dotación de los créditos a que se refieren. 
estos apartados es estimativa, y su disponibi- 
lidad queda supeditada a la cifra de ingresos 
que se obtengapor cada una de las tasas o 
exacciones parafiscales que los module. 

Las prestaciones reglamentarias y obligato- 
rias del régimen de previsión de los funciona- 
rios públicos. 
Dos. Las dotaciones que se detallan a con- 

tinuación, referidas exclusivamente a Orga- 
nismos Autónomos de carácter comercial, in- 
dustrial o financiero. 

a) Aquellas cuya cuantía venga determi- 
nada en función de los recursos finalistas 
efectivamente obtenidos. 

b) Las relativas a distribuciones de bene- 
ficios realizadas con arreglo a las normas vi- 
gentes para el Organismo. 

c) Las destinadas a dotar los fondos de 
previsión y amortización. 

d) Los previstos para subvenciones co- 
rrientes, cuando esté previamente establecido 
que hayan de fijarse en función de los ingre- 
sos realizados. 

Tres. Los créditos que sean necesarios en 
los Presupuestos de los Organismos, como 
consecuencia de las operaciones financieras 
que se detallan en el Anexo 111, así como las 
repercusiones que en los citados Presupuestos 
tengan las operaciones de transferencias que 
autoriza esta Ley y la General Presupuestaria. 

Segundo. Aplicables a las Secciones y a 
los Organismos que se indican. 

Uno. En la Sección aDeuda Pública., los 
que se destinen al pago de intereses, amorti- 
zación de principal y gastos derivados de la 
.Deuda Pública., considerada ésta en los 

' términos contenidos en el artículo ciento uno 
de la Ley General Presupuestaria. Los pagos 
indicados se aplicarán, cualquiera que sea el 
vencimiento a que correspondan, a los respec- 
tivos créditos del ejercicio económico de mil 
novecientos ochenta y tres. 
Dos. En la Sección .Clases Pasivas., los 

relativos a obligaciones de *Clases Pasivas., 
tanto por devengos correspondientes al ejer- 
cicio corriente como a ejercicios anteriores. 

Tres. En la Sección quince aMinisterio de 
Economía y Hacienda., los destinados al 

pago de los premios de cobranza de las con- 
tribuciones, impuestos y arbitrios, cuya re- 
caudación está a cargo de la Hacienda Pú- 
blica y al de premios o participaciones en 
función de la recaudación en las condiciones 
que los propios conceptos determinen, así 
como al de los efectos timbrados, billetes, lis- 
tas y demás documentos que pueda requerir 
la administración y cobranza de contribucio- 
nes y tasas del Estado. 

Cuatro. En la Sección dieciséis aMiniste- 
rio del Interior., los destinados al pago de 
indemnizaciones, en aplicación de lo dis- 
puesto en el Real Decreto-ley tredmil no- 
vecientos setenta y nueve, así como los que se 
deriven de los daiios a terceros en relación 
con los artículos cuarenta y cuarenta y uno de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administra- 
ción del Estado. Texto refundido de veinti- 
séis de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Cinco. En el Presupuesto del Organismo 
Autónomo *Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional., los créditos destina- 
dos a los fines que el mismo financia, con 
fondos procedentes de la cuota de formación 
profesional. 

Seis. En la Sección diecinueve *Ministerio 
de Trabajo.. 

a) Los destinados a subvencionar al Orga- 
nismo Autónomo ainstituto Nacional de Em- 
pleo., para completar los recursos aportados 
por el Estado a las prestaciones de desem- 
pleo, según la participación que al mismo co- 
rresponde en los pagos habidos en dicha con- 
tingencia, facultad que es extensiva en 
cuanto a la repercusión que en el Presupuesto 
del indicado Organismo deban tener la recep- 
ción de estas subvenciones y de cuantos re- 
cursos reciba para la misma finalidad en fun- 
ción de la legislación vigente sobre la contin- 
gencia de desempleo. 

b) El crédito diecinueve punto cero uno 
punto dos ciento cincuenta y siete punto uno, 
para el pago de las obligaciones que se deri- 
van del artículo cincuenta y seis, cinco, de la 
Ley ochdmil novecientos ochenta, Estatuto 
de los Trabajadores. 

Siete. En el Presupuesto del Organismo 
Autónomo .Fondo de Garantía Salarial., el 
crédito destinado a atender las obligaciones 
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que le impone la Ley ochdmil novecientos 
ochenta, del Estatuto de los Trabajadores fi- 
nanciado con entregas de la Tesorería Gene- 
ral de la Sepridad Social a cuenta de la 
cuota establaida al efecto. 

Ocho. En la Sección veintitrés .Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones., los desti- 
nados al pago de las siguientes atenciones: 

a) Gastos de transferencias, giros y otros 
análogos de los servicios de giro postal. 

b) Indemdzaciones reglamentarias por 
pérdidas o sustracciones de correspondencia, 
certificada o asegurada, de fondos y efectos 
del giro postal, y demás derivadas con rela- 
ción a expedkntes que se resuelvan dentro 
del ejercicio. 

c) Cuentas de vales-respuesta y pagos de 
saldos de comspondencia internacional y de 
los derechos por expedición de giros interna- 
cionales, cuyas garantías se ciemn o liquiden 
dentro del ejercicio. 

d) Gastos de transferencias, sellos y certi- 
ficaciones en el servicio de giro telegráfico. 

e) Saldos de la correspondencia telegrá- 
fica, radiotelegráfica o telefónica internacio- 
nal o interior, cuyas cuentas se liquiden du- 
rante el ejercicio. 

r) Nivelación del capital del giro telegrá- 
fico por íos quebrantos sufridos a causa de 
extravíos, fraide, robo o incidencia del servi- 
cio. 

Nueve. En la Sección veinticuatro, .Mi- 
nisterio de Cultura., el destinado a dotar el 
.Fondo de Rotección a la Cinematografia y 
Teatro., en función de la recaudación que se 
realice en el Tesoro por los distintos ~ecut9021 

que, conforme a la legislación en vigor, sirvan 
de base para determinar el cifrado de dicho 
crédito. 

Diez. En lasección treinta y una, .Gastos 
de Diversos Ministerios., en el concepto 
treinta y uno punto cero siete punto cuatro- 
cientos setenta y uno .Para cubrir las pérdi- 
das que puedan producirse en los pdstamos 
excepcionales concedidos por el Gobierno al 
amparo del artículo treinta y siete de la Ley 
de Cddito Oficial (Crédito ampliable). 

Once, En la Sección treinta y dos #Entes 
Temtoriaíes., los destinados al pago de: 

a) Participaciones en contribuciones e im- 

puestos en función de su recaudación que se 
hayan de satisfacer a Corporaciones Lncales y 
de subvenciones calculadas mediante un por- 
centaje en la recaudación de Impuestos del 
Estado. 

b) Otros derechos legalmente establecidos 
D que se establezcan a favor de las Corpora- 
ciones Locales, habilitando al efecto, si es ne- 
cesario, los conceptos correspondientes. 

Doce. En la Sección treinta y cuatro, el 
crtdito treinta y cuatro, punto cero cuatro, 
punto cuatrocientos ochenta y uno en cuanto 
sea necesario para financiar ayudas derivadas 
de las actuaciones procedentes en relación 
con el síndrome tóxico, hasta el importe de 
las obligaciones que se reconozcan al amparo 
de norma legal. 

Tercero. Créditos ampliables en el Resu- 
puesto de la Seguridad Social. 

Uno. Los destinados al pago de pensiones 
de todo tipo, subsidios por incapacidad labo- 
ral transitoria e invalidez provisional, presta- 
ciones de protección a la familia reglamenta- 
riamente establecidas, las entregas únicas, los 
subsidios de recuperación, siempre que en es- 
tos das últimos casos se encuentren estableci- 
dos reglamentariamente y sea obligatorio y 
no graciable su pago por parte de la Seguri- 
dad Social. 

Dos. Los que amparan la constitución de 
capitales renta para el pago de pensiones. 
Tns. Los destinados al pago de productos 

farmacéuticos procedentes de recetas médi- 
cas. 

Cuatro. La indemnización por residencia 
que devengue el personal en lo0 puntos en que 
se haya reconocido este derecho conforme a la 
legislación vigente. 

Cinco. Las cuotas de la Seguridad Social. 
Seis. Los créditos destinados al pago de 

retribuciones, en cuanto precisen ser incre- 
mentados como consecuencia de elevaciones 
salariales dispuestas durante el ejercicio por 
modificaciones del salario mínimo interprok- 
sional establecido con carácter general por 
aplicación del Reglamento de Trabajo, Orde- 
nanzas, Convenios Colectivos o Decisiones 
Arbitrales Obiigatorias que sean de aplica- 
ción al personal de carácter laboral. 
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Siete. Los que regulen en función de la re- 
caudación obtenida y que doten conceptos. 
específicos en el Presupuesto de Gastos. 

Ocho. b s  destinados a gastos especiales 
para el funcionamiento de los servicios que se 
incluyen en el artículo veinticinco de los dis- 
tintos Servicios de Asistencia Sanitaria con 
medios propios. 

ANEXO 11 

Transferencias de créditos 

Primero. Podrán autorizarse las transfe- 
rencias de crédito que se relacionan a conti- 
nuación: 

En los Presupuestos de Gastos del Estado y 
de los Organismos Autónomos. 

A) Con la autorización del Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. 

Uno. Entre todos los servicios, capítulos, 
articulos y conceptos del Presupuesto de 
Gastos del Ministerio de Defensa en cuanto re- 
sulten necesarias como consecuencia de mor- 
ganizaciones en el mismo y se refieran a do- 
taciones del personal de las Fuerzas Armadas 
o se trate de créditos dotados en aplicación de 
la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos 
ochenta y dos, sobre dotaciones presupuesta- 
rias para inversines y sostenimiento de las 
Fuerzas Armadas, del Ministerio del Interior 
en cuanto se refieran a dotaciones de los 
Cuerpos de Seguridad. 

De las transferencias a que se refiere este 
apartado se dará cuenta a las Comisiones de 
Presupuestos del Congreso y del Senado. 
Dos. Las que resulten procedentes en fa- 

vor de las Comunidades Autónomas de los 
créditos correspondientes a las funciones y 
servicios del Estado y Organismos Autónomos 
que legalmente hayan sido transferidos a los 
mismos o se vayan transfiriendo en el futuro. 

Cuarto. Las que, si la aplicación de la Ley 
General de Educación y Financiación de la 
Rebrma Educativa lo hiciera preciso, se 
promuevan por el Ministerio de Educación y 
Ciencia para poder hacer frente a las necesi- 
dades del curso escolar mil novecientos 
ochenta y tredmil novecientos ochenta y cua- 

tro, y particularmente a las de los centros es- 
tatales y a las subvenciones a centros con un 
interés social especial para zonas rurales y 
deprimidas. Las que se refieren a subvencio- 
nes no podrán superar en ningún caso el 1í- 
mite que supone el gasto del puesto escolar 
estatal, deducido de los gastos que el propio 
Ministerio de Educación dispone para la en- 
señanza estatal. 

De estas transferencias se dará cuenta a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y 
del Senado. 

Las que sean necesarias entre los 
créditos de los Departamentos Ministeriales y 
la Sección treinta y tres. 

De estas transferencias se dará cuenta a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y 
del Senado. 

Cinco. Las que sean necesarias entre los 
créditos de los Departamentos Ministeriales y 
la Sección treinta y tres, aFondo de Compcn- 
sación Interterritorial-, y viceversa, para 
cumplir los objetivos y finalidades de dicho 
Fondo, sin modificar su cuantía ni su distri- 
bución territorial. 

De estas transferencias se dará cuenta a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y 
del Senado. 
B) Con autorización del Ministerio de 

Economía y Hacienda. 
Uno. En relación con las transferencias 

que se contemplan en los números dos y tres 
del apartado A) de este Anexo, los Ministerios 
y Organismos Autónomos afectados por los 
Decretos de Traspasos de Servicios a las Co- 
munidades Autónomas y Corporaciones Loca- 
les, en los que se concreten las partidas y 
cuantías a transferir, darán de baja en sus 
conceptos presupuestarios los créditos co- 
rrespondientes a tales servicios, sin necesidad 
de previo acuerdo por parte del Gobierno, 
instrumentándose por parte del Ministerio de 
Economía y Hacienda los correspondientes 
expedientes de transferencia de créditos. 

Cuando las transferencias de medios perso- 
nales a los Entes Territoriales citados efec- 
tuadas de conformidad con la normativa co- 
mspondiente, incluyan dotaciones vacantes 
de Cuerpos, Escalas o Plazas, se acordarán las 
transferencias de crédito que procedan de las 
dotaciones que aquellas tengan en el capítulo 

Cinco. 
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1 de los Resupuestos Generales del Estado, 
con minoración de la plantilla comspon- 
diente. 

Con cargo a dichag transferencias de crédi- 
tos las Comunidades Autónomas podrán cu- 
brir las citadas vacantes con funcionarios 
propios o con personal contratado al efecto. 
Dos. Las que resulten necesarias como 

consecuencia de la distribución que acuerde 
el Gobierno, de los créditos para incrementos 
adicionales de retribuciones a que se refiere el 
artículo seis de esta Ley. 

Tres. Las dotaciones de inversiones que, 
por razón de su naturaleza o finalidad pudie- 
ran tener como destinatarias a las Corpora- 
ciones Locales mediante los sistemas de coo- 
peración que entre el Estado y las mismas 
pudieran establecerse, podrán ser transferi- 
das a la Sección treinta y dos, a propuesta de 
la Comisión Nacional de Colaboración del Es- 
tado con las Corporaciones Locales, para lo 
cual se autoriza la apertura de los comspon- 
dientes conceptos según la unidad de la Ad- 
ministración que tenga a su cargo la gestión 
de los créditos. 

Cuatro. Las que resulten procedentes de 
operaciones de capital entre los Capítulos 
sexto y séptimo de diferentes Servicios en los 
Presupuestos de los Ministerios de Obras pú- 
blicas y Urbanismo, Agricultura, Pesca y 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

Cinco. Las de los créditos que para adqui- 
sición de equipos informáticos figuren en el 
Capítulo VI de los Departamentos y Organis- 
mos, al Capítulo 11, en el supuesto de que su 
utilización se concierte en alquiler, según re- 
sulte del proyecto aprobado por la Comisión 
ínterministerial de informática, que deberá 
informar la Transferencia. 

Seis. Las que, para facilitar la gestión de 
los créditos, se especifican en el pormenor del 
estado de gastos con arreglo a las condiciones 
que en cada caso se establecen. 

En los Ruupuator de la üeguridad Social 

Uno. El Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social autorizará las transferencias a las 
Comunidades Authomas de los créditos co- 
rrespondientes a las funciones y servicios o a 

la gestión, que hayan sido transkridos a los 
mismos o se les transfiera en el futuro. 
Dos. Cuando los importes de los créditos 

no ampliabies previstos para el desarrollo de 
algunas de las prestaciones de la Seguridad 
Social resulten insuficientes, podrán acor- 
darse las oportunas transferencias por el Mi- 
nisterio de Trabap y Seguridad Social, 
cuando el importe global de las mismas no 
supere el dos por ciento del Presupuesto de 
Gastos de la Seguridad Social y por el Go- 
bierno, caso de superarse el mencionado por- 
centaje. Tales transferencias deberán finan- 
ciarse con minoración de otras dotaciones de 
gastos consuntivos no ampliabies o de inver- 
siones de Presupuesto-Resumen de la Seguri- 
dad Social. 

ANEXO 111 

Operaciones de crédito autorizadas a los 
Organirmo, Autónomo8 

Ministerio de Defensa: 

- Patronato de Casas del Aire: mil ocho- 
cientos Sesenta y seis millones de pese- 
tas. 

- Patronato de Casas Militares: cuatro mil 
quinientos millones de pesetas. 

- Patronato de Casas de la Armada: mil 
trescientos un millones trescientas se- 
senta mil pesetas. 

- Servicio Militar de Construcciones: qui- 
nientos diez millones de pesetas. 

Ministerio del Interior: 

- Patronato de Viviendas de la Policía Na- 
cional: mil doscientos Sesenta y tres mi- 
llones trescientas cuarenta mil pesetas. 

- Patronato de Viviendas de la Guardia 
Civil: novecientos setenta y tres millo- 
nes de pesetas. 

- Patronato de Casas de Funcionarios: mil 
ciento veinte millones de pesetas. 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo: 

- Confederación Hidrográfica del Tajo: 
ciento nueve millones noventa y una mil 
pesetas. 
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- Mancomunidad de los Canales del Taibi- 
Ha: ciento sesenta millones de pesetas. 

- Patronato de Casas de Funcionarios y 
Empleados del Ministerio de Obras PÚ- 
blicas y Urbanismo: mil setecientos mi- 
llones de pesetas. 

Ministerio de Educación y Ciencia: 

- Patronato de Casas: tres mil ciento 
veinte millones de pesetas. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 

- Patronato de Viviendas: sesenta y tres 
millones de pesetas. 

Ministerio de Industria y Energía: 

- Instituto Nacional de industria: ciento 
quince mil millones de pesetas. 

Ministerio de Agricultura: 

- Servicio Nacional de Productos Agra- 

rios: catorce mil doscientos millones de 
pesetas. 

- Instituto Nacional de Reforma y Desa- 
rrollo Agrario: nueve mil millones de 
pesetas. 

Ministerio de la Residencia: 

- Patronato de Casas de Funcionarios: 
doscientos veintinueve millones nove- 
cientas cincuenta mil pesetas. 

Ministerio de Economía y Hacienda: 

- Instituto de Crédito Oficial: ciento 
treinta y cuatro mil millones de pesetas. 

Ministerio de Cultura: 

- Patronato de la Alharnbra y el Genera- 
life: doce millones de pesetas. 

- Patronato de Casas de Funcionarios del 
Ministerio de Cultura: treinta millones 
seiscientas mil pesetas. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
1983 

ESTADO DE GASTOS* 

*Not8.-A los efectos del artículo 133.3, del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, son Secciones las 
siguientes: 

01. CASA DE S. M. EL REY. 
02. CORTES GENERALES. 
03. TRIBUNAL DE CUENTAS. 
04. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 
05. CONSEJO DE ESTADO. 
06. DEUDA PUBLICA. 
07. CLASES PASIVAS. 
08. CONSWO GENERAL DEL #)DER JUDICIAL. 
12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES. 
13. MINISTERIO DE JUSTICIA. 
14. MINISTERiO DE DEFENSA. 
15. 
16. MINISTERIO DEL INTERIOR. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA. 

17. MINISTERIO DE OBRAS PUBLlCAS Y URBA- 
NISMO. 

18. MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA. 

19. MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL. 

20. MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA. 

MENT ACION. 
21. MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALI- 

22. MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. 
23. MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 

24. MINISTERIO DE CULTURA. 
25. MINISTERIO DE ADMINISTRACION TERRITO- 

RI AL. 
26. MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO. 
31. GASTOS DE DIVERSOS MINISTERIOS. 
32. ENTES TERRITORIALES. 

COMUNICACIONES. 

33. FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITO- 
RIAL. 

34. PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
DESEMPLEO Y OTRAS ACCIONES COMWNSA- 
TORIAS. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
1983 

ORGANISMOS AUTONOMOS, ADMINISTRATIVOS Y 
COMERCIALES, INDUSTRIALES O FINANCIEROS 





A) ADMINISTRATIVOS 
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RESUMEN GENERAL DE 
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CLASIFIC ACION ECONOMICO-FUNCION AL DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO 





2 4  1 

F.1INISTERIO DE ECCNCMIA Y HACIENDA . 
RESUMEN GENERAL DE LA CLASIFICACION FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEL ESTADO DEL ARO 1.983 
(millones de pesetas) 

F U N C I O N E S  x Cantidad 
importe . 

................. A) Actividades de carácter general 921.250 20. 4 
. .......................... 1 Servicios Generales 448.598 9.9 

2 Defensa 472.652 1 0 9 5  . ...................................... 
B) Actividades Sociales y para la Comunidad ........ 1.919.49Q 

3 . Educación .................................... 550.760 
4 . Sanidad ....................................... 39.560 
5 . Pensiones. Seguridad Social .................. 1.112.356 

; 7 . Otros servicios Comunitarios y Sociales ...... 58.280 

............ 
J 

6 . Viviendas y Bienestar Comunitario 158.537 - 
< 
~ ' C 1 Actividades Económicas .......................... 

8 . Servicios Econ6micos ......................... 
81 . Administración General ................... 
82 . Agricultura. ganaderia. etc ............... 
83 . Mineria. construcci6n e Industrias varias . 
84 . Energia .................................. 
85 . Transportes y Comunicaciones ............. 
86 . Comercio ................................. 
87 . Turismo .................................. 
89 . Reconversibn industrial .................. e 

954.602 
954.602 

31.325 
241.665 
119.752 
48.446 
459.675 
11.817 
8 . 087 
33.835 

42,5 
12. 2 

099 
24. 6 

395 

1.3 

21. 2 

21. 2 

O. 7 
594 

2. 6 
191 

10. 2 

093 

092 

097 

DI Otras ........................................... 717.961 15. 9 

9 . Otras ........................................ 717.961 15. 9 

91 . Deuda Pública ............................ 336.967 7. 5 
92 . Transf . a otras Administraciones Públicas . 365.120 8. 1 

93 . No clasificados ........................... 15.874 093 
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